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1 . Comunidad Autónoma

2 . Autoridades y personal

COIVSEJER ÍA DE POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS Pt16LICAS

Correcc ió n de error al Decreto número 68191 , de 21 de mayo, por el
que se d i spone el nombramiento de don Jesús María Gregor io López-
Ruiz como Secretario General de l a Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas. 4219

4 . Anuncios

CO NSEJER(A DE E CONO MI A, HA CIEN DA Y FO M ENTO

Anuncio de fntormación pública de Instalación eléctrica de alta ten-
sión y declaración en concre to de utilidad pública. Peticionario: Iber-
drola, S.A. 421 9

CONSEJER I A DE ASUN TO S SOCIALES
Di recció n Genera l de Consum o

Expediente sancionador número 375/91 .

Expediente sancionador número 457 /91 .
Exped i ente sancionador núme ro 702191 .
Expediente sancionador número 932191 .
Exped i ente sancionador número 926 192
Exped i ente sancionador número 736 l92
Expediente sanci onador número 923/92
Exped i ente sancionador número 741 /91 .
Expediente sanc i onador n úmero 956/92
Exped i ente sanc i onador n úmero 139/93 .

II . Administración Civil del Estad o

1 . Delegación general del'Gobierno

Denegando exención de visado .
De nega ndo exención de visado .

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Tesorerfa Terr i tori al de la Seguridad Social de Murcia. Rel ac ió n de
trabajadores del Rég i men Especial Autónomos en tr á m i te de not i fi-
cac i ón de reque rf miento de pago de cuotas de la Seguridad Social .

M in isteri o de Trabajo y Seguridad Social . Tesorería General de la Se -
guri dad Soc i al . Un idad de Recaudación número Tres de Cieza. Not f-
f icacibn de embargo de b i enes Inmuebles.

3 . Anuncios

Junta Electoral de Zon a de Ciez a . Locales oficiales y lugares públi-
cos para l a realización gratuita de a ctos d e campaña electoral.
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J UZG A DOS :

III. Administración de Justici a

Pr imera Instanc i a e Instrucción númer o Cinco de Ori h u e l a Autos
71 193.
Pr imera Instancia número Uno de Murcia. Juicio eje c u t ivo 38- Vf93.

Primera Instancia número Uno de Or i huela. Autos 84 de 1993.

Pr imera Instanc i a número Cuatro de Murcia. Juicio ej ecu ti vo 910192.

Pr imera Instanc i a núme ro Uno de M o l i na de Segura. Juicio ejecut i vo
22190.

Primera In s tancia e Instrucción n ú mero T res de Mo li na de Seg ura.
Autos de juicio ejecut ivo 472f92 - L

Sal a de lo Contencl osaAdm i n lstrat i vo de Murc i a . Recurso núm e ro
229 de 1993.

Pr imera Instancia e Instrucción número Dos de Mu l a Autos 31/92.

De lo Soc ial número Tres de Murcia. Autos 1 .209 I9 2
De lo Soc ial de Cartagena . Autos 1101 92.

Primera Instancia número Tres de Cartagena. A utos 18911992.

Primera Instancia nú mero U n o de Molin a de Segura. Juicio de faltas
1 .880/87.

Prime ra Instancia n ú mero Uno de Mo li na de Segura. Juicio de faltas
365189.

Primera Instancia n ú mero Uno de Mo l in a de Segu ra. Juicio de fal tas
572187.

Pri m era Instancia número Uno de Mol i na de Segura. J ui c i o de fa ltas
584 188.

Primera Instanci a número Uno de Mol i na de Seg u ra. Juicio de faltas
89/92

Primera Instanc i a número Uno de Cieza. Pieza de responsabili dad ci -
vil de sumarfo 9/84.
Prime ra Instancia n ú mero Uno de Totana. Procedim iento 215/92
Pri me ra Instancia número Uno de Totana. Juicio de fal tas 446l88.
Primera Instancia número Uno de Totana. Juicio de faltas 458189.
Pri mera Instancia número Uno de Totana. Juic io de faltas 246184.
Primera Inst qnc f a número Dos de Mula. Juicio ejecutivo 70192
Primera Instancia número Dos de Mula. A u tos 161192.
>r imera Instancia número Uno de Caravaca de l a Cruz . Autos 262189.
Pr imera Instancia San Javier. Autos 84 191 .

Pr imera Instancia San Javier. Autos 195193.

Pr imera Instanc i a n ú mero Tres de A l icante. Procedimiento 601 de
1989.

Pr imera Instancia número Cuatro de Ali cante. Autos 6251 91 - B .

Primera Instancia número Tres de Gandta Juicio faltas 7 . 707/89.
Pri mera Instancia número Veintiséis de Madri d . Procedi mi ento 127188.

Primera Instancia número Treinta y Uno de Madr td. Proced i m iento
726/ 1990.

Primera Instancia número Treinta y Uno de Madrid. Procedimiento
220911990.

Aud iencia P rovi n cial . Secci ón Tercera de Murcia. Ro l lo de ape l ac ió n
ci vil 1441925.

Pr imera Instancia número Cinco de Ca rt agena. A u tos 490191 .
Pr imera Instancia e{nstrucci ón número Uno de Cartagen a. J ui ci o de
fa l tas 4619 2

Pr imera Instancia e Instrucci ón número Uno de Cartagena. Ju i ci o de
fa l tas 23193 .

Primera I nstan c i a número Tres de Mol ina de Segura. Autos 501/91 .

Primera Instancia y Familia número Tres de Murcia. Demanda de d i-
vorcf o 1 .410192.

P ri mera Instanc i a número Uno de Murcia. Autos 890192
P ri mera Instancia e Instrucc10n de Yecla . Ex ped i ente de quiebra
155/1993.

Primera Instancia número Dieciocho de Valencia. Proced i m i ento
180/9 2

Primera Instancia número Siete de Mu rc i a . Procedimiento 155193 .

AYUNTAMIENTOS :
IV. Administración Loca l

CARTAGENA. Padrones que han de servir de base par a la exacc ión
en el presente ejercicio 1993.
SAN JAVIER . Llcencla de bar, en Paseo Colón, número 23, de Sant i a -
go de l a R i ber a

ALBUDEITE. Solicitada la cancelación de aval por el cont rat i sta don
Francisco Bast i da Jiménez.

LORCA. Ucencia para almacén de productos al i me n ti ci os y de l i m -
p ieza, en carretera de Murcia .

CALASPARRA. Adhertrse a los Conven i os de Recaudac ió n de Tr i bu -
tos Locales y de multas .
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BENiEL Facultar a la Conse j e la de Economfa, Hacler:da y Fomento
para que cobre los recursos i+>cales del Impuesto sobre Bi enes Iro

4243 muebles ( f.8.1 . ).
ARCHENA. Oposición libre pa r a provisión en prop iedad de tres pla-

4243 zas de Agentes de la Policfa Locaf .

MURCIA. Li cencla par a taller d e reparación de automóviles, en Ave-
4243 nida las Atalayas, 44, Cabezo de To rrea.

ARCHENA. Oposición libre para cubri r tres pl azas de Aux f ltare s
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1 . Comunidad Autónonia
2 . Autoridades y personal

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas En el primer párrafo líneas 4 y 5, donde d ice : « . . .dad

6371 Corrección de error al Decreto n .° 68/91, de 21 de
mayo por el que se dispone el nombramiento de don
Jesús Mar 'í a G regorio López-Ru iz como Secretario
General de la Consejería de Política Territorial y
06ras Públicas .

Advertido error en la publicación del Decreto antes men-
cionado, aparejido en el BORM número 118, de fecha 24 de
mayo de 1993, se rectifica en lo siguiente :

Autónoma de la Región d Murcia, a propuesta d el Consejo

de Gobierno en su reunió de 21 de mayo de 1 99 3 .» ; debe

decir : « . . .dad Autónoma ( : la Región de Murcia , a propues-

ta de l Consejero de Polític~ Territorial y Obra; Públicas y pre-

via deliberación del Consi o de Gobierno en su reunión d e

21 de mayo de 1993» .

4 . Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comerci o

5800 ANUNCIO de informac i ón púb lica de in stalació n
eléc tri ca de alta ten sión y de c laracióp e n concreto d e
u tilidad púb l ica .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre y artículo 10 del Decreto
2.619/1966, de la misma fecha, se somete a información pú-
blica la petición de Autorización Adm inistrativa y declaración
en concreto de utilidad públ ica para la ejecución de un Pro-
yecto de L .A .T.Z .T . y C.T . I . de 1 00 kVA. «Jardín de Alju-
cer», cuyas características principa les son :

a) Peticionario : Iberdrola, S .A., con domicilio en Avda . Ge-
neral Prinio de Rivera, 7 . Murcia .

b) Lugar de a instalación : Aljucer .

c) Término viunic :ipal ; Murcia .

d) Finalidad de la' instalación : Mejora y ampliación del
suministro ..

e) Característ icas técnicas : Línea eléctrica: Origen en L .M.T.
Murcia, y final en C.T. I . en proyecto. Longitud de 70
m. Tensión de s uminist r o: 20 K V . Conductores LA-56 .
Aislamiem o cadenas amarre U40BS, U70BS, y apoyos
metálicos .

Centro de : ransformaci ón intemperie de 100 KVA de po-
tencia, relación de transformación 20.000/398-230 V .

f) Presupuesio : 2.232.256 pesetas .

g) Técnico au tor d e l proyecto : José M .' Cirujano González .

h) Expediente n ." 104/93 A.T.

Consejería de Asunto Sociales
Direcci ón General de Cor ,umo

580 1 Expedie nte sanci, na dor número 375/91 .

Por el presente, se hac saber a Juan Antonio Costa Ro-
mero, C .B., cuyo último d>micilio conocido es paraje El Pa-
rral, 30850-Tota na, que en el expediente s ancionador en ma-
teria de Protección al Con umidor que se le sigue con el nú-
mero 375/91, por infracci ;n administrativa t ipi ficada en el
R.D . 1 .945/83, de 22 juni( , en sus artículos 3 . 3 . 2 y 3 . 3 .6, le
ha sido impuesta por esta 1 rección General de Consumo una
sanción de veinticinco mil pesetas (25 .000 pesetas) .

El importe de dicha iiulta deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cue ita n .° 1 0 .002 .1001 3 7 . 3 , de cual-
quier oficina de (Cajámurci ., haciendo figurar necesariamen-
te en el documento- just ►cativo del ingreso «Consumo,
expte . 375/91», dentro de )s periodos volumarios estab leci-
dos en el Reglamento Gene¡ :1 de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la .)ubiicación de l presente anuncio .

Transcurrido dicho té mino sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se proce erá a su exacción por v ía de apre-
mio y sin más trámites, c( aforme al mismo Reg lamento .

Contra esta Resoluciói puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . C)nsejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en p .izo no superior a qui nce días há-
biles, contados a partir del iguiente a la publicación de l pre-
sente anuncio, bien ante 1 referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 21 de abril d ( 1993.-La Directora General de
Consumo, Emilia Martíne Romero .

Lo que se hace público para que pueda s er examinado
el proyecto de i a instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías „ y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen opo rtunas , en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicaci ón de
este anuncio .

Murcia, 15 de marzo de 1993 .-El Director General de
Industria, Tecr ►ología, Energía y Minas, Ju an A . A roca
B ermejo .

5802 Expediente sancic tadur número 4 57,191 .

Por el presente, se ha e saber a Confimur, S .A., cuyo
último domicilio conoc ,ío es Avda . Santiago, 55,b
30007-Santiago y Zaraiche, que en el expediente sancionador
en materia de Protección a Consumidor que se le sigue con
el número 457/91, por infr, cción administrativa tipificada en
el R .D . 1 .945/83, de 22 jui ¡o, en sus artículas 3 .3 .2 y 3 .3 .3,
le ha sido impuesta por est , Dirección General de Consumo
una sanción de veinticinco mil pesetas (25 .0N) pesetas) .
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El importe de dicha mu l ta deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cue n ta n.° 10 .002.100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, hacien do figurar necesariamen-
te en el do,yumento justificativo de l ingreso «Consumo,
expte . 457/9 .», dentro de los periodos volu n tarios estab l eci-
dos en el Reg amento General de Recaudación , contados a par-
tir de l día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcu rrido dicho término sin que e l pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más tr4Lmites, conforme al mismo Reg l amento .

Contra esta F :esolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la :ixcm a. Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser piesenlado en p lazo no superior a quince días há-
biles, contad,)s a partir de l siguiente a la publicación del pre-
sente anunci,), bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 2 1 de abri l de 1993.-La Directora General de
Consumo, E rnilia Martínez Romero .

5803 Expedien te sancionador número 702/91 .

Por el p eserr te, se hace saber a Jardín de la Manga, S .L .,
cuyo último dom ;, cilio conocido es Torre Bellas Islas, 2 .° F,
Urbaniz . Bell as Islas, de La Manga, que en el expediente san-
cionador en materia de Protecci ón al Consumidor que se le
sigue con el número 702/91, por infracción administrativa ti-
pi ficada en el R .D. 1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .4
y 3 . 3 .6, 3 . 3 . :', y 2 . 1 .1, le ha sido impuesta por esta Dirección
General de ( ;onst i mo una sanción de veinticinco mil pesetas
(25 .000 pese ;.as) .

El impc rte de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ink,reso en la cuenta n .° 10.002.100137 .3, de cual-
quier oficina de C'ajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el docum ento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 702/9 1 », dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reg lamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día sil ;uien ee al de la publicaci ón del presente anuncio .

Transct rridc , dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacci ón por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra :sta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra. Consejera de Asuntos Sociales,que
deberá ser p -esentado en plazo no superior a quince días h á -
biles, contac os a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anunc o, b len ante la referida Autoridad o ante este
órgano .

Murcia 21 ( le abril de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Lmilia Martínez Romero .

5805 Expediente sancionador núm ero 932/91 .

Contra esta Resoluc ón puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado er plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir c ~-l siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ant la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 21 de abril ~l e 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martí b ez Romero .

5808 Expediente san ionador número 9 26/92 .

Por el presente, se 1- ice saber a Josefa López García, cu-
yo último domicilio corn cido es edificio Miramar, 145-E, de
La Manga, que se le ha i )rmulado, por el :[nstructor del mis-
mo, Propuesta de Resolu ión en el expediente sancionador que
se le sigue bajo el núme o arriba indicado , por presunta in-
fracción administrativa ~ e :

1 .-Que en el mom( nto de la inspección las Hojas de Re-
clamaciones no se encoi traban a disposición de lo s clientes
(artículos 1 y 3, D. 2.11 9/76, de 10 agosto, BOB 21 .9 .76) .

2 .-Que carece de ibro de Inspección de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 d octubre de 1970, ]YI ini ster io de In -
formación y Turismo, 1 OE 17 . 11 .70) .

3 .-Que dos trabaj dores carecían en el momento de la
inspección de carnet de iianipuladores de alimentos (artícu lo
3 .a, R.D. 2.505/83, de 4 de agosto, BOE 20 .9 .93) .

4 .-Que no present , en nuestras oficinas la documenta-
ción requerida por los ii spectores de esta Dirección General
de Consumo (artículo 34 3, Ley 26/84, de 1 9 .7, BOE 24 .7 .84).

Tipificados en el . .D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículo 3 .3 .6, 2 .1 .1 y 5 . 1

ConFediéndosele u¡ plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día sigui, nte al de la publicación de este anun-
cio, para que formule p )r escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a :enor de la legislación vigente .

Murcia, 21 de abri de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Mart nez Romero .

5 806 Expediente sar ci onador número 736/92.

Por el presente, se 1 ace saber a Jesús Serna García, cuyo
último domicilio co tocido es Rector Loustau, 8,
30006-Murcia, que se le ha formulado, por el Instructor del
mismo, Propuesta de R,solución en el expediente sanciona-
dor que se le sigue bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción admin trativa de :

Por el presente, se hace saber a Julio A. García Gonzá-
lez, cuyo é Itimo domicilio conocido es Gran Vía, s/n,
30370-La Manga , que en el expediente sancionador en mate-
ria de Protección al Consumidor que se le sigue con el núme-
ro 932/91, p or infracción administrativa tipificada en el R.D.
1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6, 2.1 .1
y 5 .1, le ha s ido impuesta por esta Dirección General de Con-
sumo una sanció n de cincuenta mil pesetas (50 .000 pesetas) .

El importe tíe dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su in ;reso en la cuenta n .° 10 .002 .100137 .3, de cual-
quier o ficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo,
expte . 932/91», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día si .suiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin má s trámites, conforme al mismo Reglamento .

1 .=Que el titular y ;u esposa carecían en el momento de
la inspección de carnet c - manipulador de a x imentos (artículo
3.a, R . D . 2 .505/83, de 4 de agosto, BOF? 20.9.83) .

2 .-Que no presem i en nuestras oficünas la documenta-
ción requerida por los i ~spectores de esta Dirección General
de Consumo (artículo 34 8, Ley 26/84, de 1 9 .7, BOE 24 .7 .84) .

Tipificados en el : .D . 1 .945/83, cle 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículo 2 .1 .1 y 5 .1 .

Concediéndosele u plazo de ocho d ias hábiles, conta-
dos a partir del día sigui nte al de la publicación de este anun-
cio, para que formule x )r escrito las alegaciones que estime
convenientes en defens , de su derecho, aportándo las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislaci ón vigente .

Murcia, 21 de abri de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Marlinez Romero .
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5807 Expediente sancionador número 923 /92.

Por el presente, se hace saber a Antonio Gonzá lez Ta-
pia, cuyo últinio domicilio conocido es edificio Costa de Bonn,
1, fase primera, bungalow, 42, de La Ma nga, que se le ha for-
mu l ado, por el Instructor d el mismo, Propuesta de Resolu-
ción en el exp ~diente sancionádor que se le sigue bajo el nú-
mero arriba ir. dicado, po r presunta infracción administrativa
de :

1 . Que en el momento de la inspecci ón no tiene expuesta
en lugar visible la l ;, sta de precios del bar (artículos 3 y 4, Or-
den 29 junio 1978, Restaurantes y Cafeterí as, BOE 19.7 .78) .

2 . Que ca —ece de L ice ncia Fiscal ( R egla 27 . ' , R . D . 791/8 1 ,
de 27 de mar :~o, BOE 6 . 5 .81) .

3 . Que c{rece de Licencia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglame:~to de Servi cios de las Corporaciones Lo-
cales, BOE 1 ' : .7 . 5 `;) .

4 . Que c :irece de Libro de Inspección de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 de octubre de 1970, Ministerio de In-
formación y ' :'urisino, BOE 17 .11 .70).

5 . Que ciaco trabajadores carecían en el momento de la
inspección de wa rnet de manipuladores de alimentos (artículo
3 .a, R .D. 2 . 5)5/83 , de 4 de agosto, BOE 20 .9 .83) .

6. Que er el rriomento de la inspección las Hoj as de Re-
clamaciones no se encontraban a disposición de los clientes
(artículos 1 y 3, D . 2.199/76, de 1 0 agosto, BOE 21 .9 .76) .

5809 Expediente sancionador número 956/92 .

Por el presente, se ha e saber a Exclusivas Valentín, S.L .,
cuyo último domicilio conocido es calle Campo, 3,
30509-Llano Molina, que ;e le ha formulado, por el Instruc-
tor del mismo, Propuesta le Resolución en el expedien te san-
cionador que se le sigue tLjo el número arriiba ind icado, por
presunta infracción admi istrativa de :

-Que no presentó e nuestras oficinas la factura o al-
barán de la adquisición di producto «Crema suavizante Bio-
ral Frecuencia», docume ; tación requerida por los inspecto-
res de esta Dirección Gen( -al de Consumo (artículo 34 .8, Ley
26/84, de 19.7, BOE 24 . .84) . •

Tipificado en el R .D . .945/83, de 22 junio, BOE 15 .7 .83,
en su artículo 5 .1 .

Concediéndosele un ) lazo de ocho días h ábiles, conta-
dos a partir del día siguier , e al de la publicaci ón de este , anun-
cio, para que formule po escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa , e su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tnor de la legislación vigente .

Murcia, 21 de abril , e 1993 .-La Dire,.-tora General de
Consumo, Emilia Martín+z Romero .

58 10 Expediente sa nc ~) n ar,lor núme ro 139/93 .

7 . Que n :) presentó en nuestras oficinas la documenta-
ción requerid<¡ por los inspectores de esta Dirección General
de Consumo (.irtícL:lo 34 .8, Ley 26/84, de 19.7, BOE 24.7 .84) .

Tipificadm en el R.D . 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15 .7 .83, en sus artículos 3 .3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6, 2 .1 .1 y 5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir de I día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que estime
convenientes ssn defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, :r 1 de abril de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Enrilia Martínez Romero .

5804 Expe dienle sanc i onador núme ro 741 /91 .

Por el pr r sente , se hace saber a Jesús Prado Pe ña, cuyo
último domici l io conocido es calle Eduardo Rivas, 22, de Ma-
drid, que se le ha formulado, por el Instructor del mismo, Pro-
puesta de Resolución en el expediente sancionador que se le
sigue bajo el núme ro arriba indicado, por presunta infracción
administratiw, de :

1 . Que carece de Licencia Municipal de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales, BOE 1 .5 .7 .5 5 ) .

2. Que n .) presentó en nuestr as oficinas las facturas de
procedencia d e los congelados, documentaci ón requerida por
los inspectores de esta Dirección General de Consumo (ar-
tículo 34.8, Ley 26 /84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84) .

Tipificados e n el R.D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15.7 .83, en sus artículos 3 .3 .2 y 5 .1 .

Concediéndosele un plazo de ocho días h ábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito l as alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislaci ón vigente .

Murcia, 21 de abril de 1 993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Rome r o .

Por el presente se ha, . saber a Salvado :r Pérez Mart ínez,
cuyo último domicilio ( )nocido es Puerta del Sol, s/n,
30700-Torre Pacheco, qu se le ha formulad a Providencia de
Incoación, donde se nom ra l . nstructor a don Hilario Gómez
Martínez y Secretario de 1 i s trucción a don J uan Durán Mon-
tesinos, y Pliego de Carg ( i en el expediente sancionador que
s e le sigue, bajo el númer arriba indicado, por presunta i n-
fracción administrativa d

1 . Que carece de Li encia Municipa l de Apertura (ar-
tículo 22, Reglamento de e .rvicios de las Corporacio nes Lo-
cales, BOE 15 .7 .55) .

2 . Que un trabajadc carecía en el momento de la ins-
pección de carnet de man )ulador de alimentos (artículo 3 .a,
R.D . 2.505/83, de 4 de i ;osto, BOE 20 .9 .83) .

3 . Que no presentó n nuestras oficinas la documenta-
ción requerida por los in pectores de esta Dirección general
de Consumo (artículo 34 .1 Ley 26/84, de 19 .7, BOE 24 .7 .84) .

4 . Que carece de Li ro cle Inspecció n de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 de )ctubre de 1970, N9in isterio de I n-
formación y Tur i smo, B, )E 17 . 11 .70) .

5 . Que en el momeni r de l,a inspecció n las Hojas de Re-
clamaciones no se encon aban. a disposición de los clientes
(artículos 1 y 3, D. 2.191 /76, de 10 agost(:, BOE 2 1 .9.76) .

6. Que en el moment , de la inspección no tiene expúbsta
en lugar visible la lista de )reci;os del bar (artículos 3 y 4, Or-
den 29 junio 1978, Restai rant.es y Cafeterías, BOE 1 9 .7 .78) .

Tipificados en el R D. 1 .945/83, de 22 junio, BOE
15.7 .83, en sus artículos 5 .1, 3 .3 .6, 3,3 .4, 3 .3.2 y 2.1 .

Concediéndosele un ) lazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día siguier i e al de la publicación de este anun-
cio, para que formule p or escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa : e su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a t ur ior di e la le,g islación vigente .

Murcia, 21 de abril ie 1993.-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación general del Gobierr o

Número 493 5

EDICT O

Con fecha 23 de marzo de 1993, se ha dictado, por esta
Delegación r.ei G :)bierno, la siguiente Resolución :

«Visto el recurso de reposición interpuesto por el súbdi-

to marroquí Mostafá Zirar, con número de pasaporte 422480,
contra Resolución de este Centro de 8 de febrero de 1993,

vo de 17 de julio de 1 9 : 3, toda vez que el interesado se en-
cuentra en ignorado pa adero .

Murcia, a 15 de abr i de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz aín .

(D .G. 23852)

Púmero 5160

Resultarido que por esta Delegación del Gobierno, en la

iñdicada fecha, se dictó Resolución denegando la Exención
de Visado solicitada por el súbdito marroquí Mostafá Zizar .

Raesuhz ndo que el citado súbido marroquí interpone,
dentro del pL¢o lega lmente establecido, recurso de reposición,
con fecha 15 3 .1993, con t ra la referida Resolución, alegando

cuanto considera más conveniente a la defensa de su derecho .

Conside ando que la competencia para conocer y resol-
ver este expediente y recur so de reposición correspo nde a esta

Delegación d ¡fl Gcbierno, de conformidad con lo establecido
en el artículo 5 .4 del Rea l Decreto 1 .119/86 de 26 de mayo,

(BOE n.° 140 de 12 de junio) y artículo 52 .2 de la Ley Regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1 956 .

Considei-ando que las a l egaciones vertidas por el intere-

sado en su es,.rito de recurso no desvirtúan los fundamentos

de hecho y dL derecho que dieron lugar a la resolución qu e
se impugna .

Vistos la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, (BOE n .° 158
de 3 de julio ;, Re.d Decreto 1 .119/86 de 26 de mayo, (BOE
n.° 140 de 12 de junio) y disposiciones de general aplicación .

Esta Del ~gaci ón del Gobierno acuerda desestimar el re-

curso de repo dciórt interpuesto por el súbdito marroquí Mos-
tafá Zirar cor tra Resolución de esta Delegación del Gobierno
de 8 de febrero, c ;, ue se mantiene en todos sus extremos .

Comuníquese la presente Resolución al interesado, ad-
virtiéndole qt e la misma agota la vía administrativa, pudien-

do interponer: ;e contra ella recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, ante la

Sala de dicha Juri 3dicción del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, er la forma y modo establecidos en la Ley Regu-

ladora de la .Curisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1 956».

Lo que s : hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

i DICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fech a 26 de agos-
to de 1992, se ha dicta( ) la siguiente resolución :

«Visto e l escrito pr -sentado por e l súbdito argel ino D .
Rachid Zatla ; titular de )asaporte de su nacional idad núme-
ro A.1653853, expedido el 27 .4 .88, en vigor .

Resultando que soli itados informes a Com isaría de Po-
licía, esta los evacúa e i el sentido con que consta en el
expediente .

Considerando que ~ i artículo 5 .4 del R . U . 1 . 119/86 de
26 de mayo, faculta a k autoridad gubernativa pa ra eximi r
de la obligatoriedad del , sado cuando conc :urran e n el so l ici-
tante circunstancias exce cionales, las cuales, a j uicio de .este
Centro no se dan en e l resente caso .

Vistos la Ley Orgán --a 7/85 de 1 de julio, ( BOE n.° 154
de 3 de julio), sobre Dere :hos y Libertades de los Extranjeros
en España, R.D. 1 .119/ ; 6 de 26 de mayo, dictado en ejecu-
ción de aquélla, (BOE n . 140 de 12 de junio) y di sposiciones
de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por el súbdito argelino Rachid Za-
tla; quien deberá abandc nar el territorio español en e l plazo
de quince días .

Contra la presente r solución, podrá interponer recurso
de reposición, en el plaz, de uri mes ; contado en la forma y
modo establecidos en la ey de Procedimiento Admin istrati-
vo, previo al contenciosu -administrativo regulado en la Ley
de dicha jurisdicción de 7 de diciembre de 1 956 o cualquier
otro del que se crea asis ido» .

Y comoquiera que e interesado abandonó el domicilio
que tenía en Nonduermi ;; Carril de los Párragas, (Murcia)
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 80 .3 de la
Ley de Procedimiento Ac :ministrativo de 17 de julio de 1958,
se hace pública a la ante rior resolución .

Murcia, a 22 de abrii de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz L zín .
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2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 4762

TESORERÍA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL D 4 . MURCIA

Relación (le trabajadores del Régimen Especial Autónomos que, en trámite de notil cación de requerimiento de pago
de cuotas de la Seguridad Social, han resultado desconocidos, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten a la
Excma. Sra . Delegada del Gobierno en la Comúnidad Autónoma de la Región de Murcia y señores Alcaldes de los respecti-
vos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcil .> y tablón de edictos municipal,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 80, número 3, de la vigente Ley de Procedimier io Administrativo, de 17 de julio
de 1958 .

Se hace saber a los trabajadores que figuran en la presente relación del derecho qu - les asiste de comparecer en esta
Dirección pros,incial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su pt blicación en el citado « Boletín» ,
justificando que han cumplido este requerimiento, mediante la exhibición de los corre pondientes impresos oficiales de
cotización .

N2 . IDENTIF . NOMBRE LOCALIDAD •P1 4 . R QTO . IMPORTE

30/216 . 1C3-2 :1 JIMEI•!E'L GOt¡IEZ , DIEGO

Los'Segaos . Santa Ana
30/736 . 5C 0-1 :3 LOPEZ GOMIEZ, ANTONIO

Colón , 88
30/763 .7E-1-07 IBA:JEZ LLINARES, ANTONI O

Castelar, 1 5
30/213 .5EO-20 PEidALVEK PEREZ, DIEG O

General Mola

30/720 .586-07 GARCIA PEREZ, JESUS

Arqui tecto . Piñero, 10
30/735 .379-56 SHIRI KASEMI , DARYUSH

Mayor, 25, 1 4B
30/745 .117-94 CABALLERO ALCARAZ, JOSEFA

Torre Cabal lero , 14
30/754 .12 9-85 MONDEJAR GIMENEZ, ALBERTO

Moncayo, 1, 1 4
30/702 .7C 1-67 BALLESTER SAURA, JOSE

Queipo de Llano, 48
30/766 .467-07 PARRA PEREZ , PEDRO

Ntra . Sra . Buenos L ibros
30/769 .444-74 BUENDI A JARA, JOSE ANTONIO

Sta . Rosa de Lima , bl 8, 3°C
30/742 .161-48 PEREZ RUIZ , JUAN

Coto San Antonio , s/n
30/755 .175-64 ARACI L RIERA, MERCEDES

Avda . Libertad , 6 , bl 1, 32D
30/755 . 807-17 KRAUSE , ASTRID

Ernesto Cardenal , 25 , 24 A
30/761 . 636-2E3 SANCHEZ SANCHEZ , JUAN

Escuelas , 6
30/781 .644-52 MARTINEZ GOMEZ , ANGEL

Bloques Hort icola , 10
30/781 . 901-18 MARTINEZ CABALLERO , JOSE

Paseo, 20

CARTAGENA 1 .193/90 195 .422

ABARAtJ 7 . 241/90 195 . 422

CARTAGENA 1 3 . 642/90 195 . 422

CAI4POS DLL HI ) 404/91 34 .040

MURCIA 2.152/91 11 .283

MOLINA SEGURA 3.052/91 204 .240

MURCIA 4 .028/91

MURCIA 5.275/91

ABARAN 13.777/91

MURCIA 19.404/91

ALCANTARILLA 19 . 898/91

TORRES COTILL~S 31 . 031/91

MURCIA 32.521/91

MOLINA SEGURA 32 .554/91

ALGUAZAS 33 .190/91

MURCIA 36.006/91

CIEZA 36.080/91

El Director provinci a l , Eduardo A . Cos Tejada .

204 .240

204 .240

219 .392

18.283

73 .131

60 .330

180 .990

140 .770

180 .990

80.440

20 .110

(D.G. 24854)
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Número 571 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y S EGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Segurid ad Socia l

Unidad d e Recaudación Ejecutiva núm ero Tres d e Ci eza

Notificación de embargo de bienes inmuebl e s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9101188, seguido en esta Recaudaci ón contra Cildefons Cal-
zados, -S .A . L., por ce rt ificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e importe por principal, recargo de apremio y
costas de 5 783.007 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Provide,ncia : Notificados l os débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconocibndose otros b ienes embargables en esta
Zona, decLro embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen inscritos en el Registro de la Propie-
dad de Mul a :

Finca 11 .646, Inc . . a, tomo 959 Gra l ., li b ro 80 , fol io 45 .

Contra este acto s, podrá recurrir ante la D irecc ión Pro-
vincial de la Tesorería ( eneral de la Segundad Soc ial de Mur-
cia, en el plazo de los )cho días siguientes a l a publicación
del presente anuncio, egún los artículos 187 y 1 90 del Re-
glamento General de R!caudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Si --ial .

Notifíquese al deu lor Cildefons Cal•r.ados, S .A .L ., y en
su caso al cónyuge, ter eros poseedores y acreedores h ipote-
carios, con la advertei -ia atodos d e que pueden designar
Peritos que intervenga , en la tasación y que deberán com -
parecer en este procedi niento para hacer e n trega de los títu-
los de propiedad . Exp .lase, según previene el artículo 1 23,
del Reglamento Gener, de Recaudación de los Recursos de l
Sistema de la Seguridi1 Social, e l oportuno mandam iento
al señor Registrador de la Propiedad de Mula ; llévense a ca-
bo las actuaciones per nentes y remisión, e n su momento,
del expediente a la Din ;ción Provincial de la Tesorería, pa-
ra autorización de sub ; ;ta, conforme al art í culo 134 d e l ci-
tado Reglamento .

Cieza, 28 de abril le 1993 .-El Recaudador Ej ecutivo
de la Seguridad Social Ginés Valero Ortega.

3 . Anuncio s

Número 6596

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE CIEZA

ULEA :

Patio del Grupo Esco ir «Santa Cruz» .

Salón de Actos del Ce itro de Servicios Sociales .

De cor formidad con lo dispuesto en el artículo 57 .1 de
la Ley Orgánica de Régimen Electoral General, le comunico
los locales oficiales y lugares públicos para la realización gra-
tuita de actos de campaña electoral facilitados por los Ayun-
tamientos c orrespondientes a esta Zona :

CIEZA :

Salón de Actos del Colegio Nacional «El Parque» .
Salón de Actos del Colegio Nacional «José Marín» .
Salón de Actos del Colegio Nacional «Buen Suceso» .
Salón de Actos del Instituto Nacional de Bachillerato .
Almacén Casa Santos, calle Cánovas del Castillo .
Auditorio Municipal, Parque Municipal (aire libre) .

ABAR ÁN :

Hogar Social 01irgen del Oro» .
Hogar Social «Hoya del Campo» .
Hogar Social «"- ;an José Artesano» .
Teatro Cer,lantes .

BLAN CA :

Dependencia municipal de 36 mz , en calle José Antonio .
Solar municipal, utilizado como plaza pública, en calle

Federico Se•rvet.

RICOTE:

Colegio Público «Jesús García Candel» .

Auditorium Municipa l .

OJÓS :

Colegio Público «San Agustín» .

Polideportivo Munici p :il, Paseo de los P inos .

FORTUNA :

Salón de Actos de la 3iblioteca Pública Mun icipa l , cal le

Remedios, 39 .
Locales de la Escuela e, las pedanías siguientes : Peña Zafr a

de Arriba, Fuente Blai --a, La Garapach .a, Capres, Los Ba-

ños, Rambla Salada, 1 a Matanza y La Jineta .

VILLANUEVA I , EL RÍO SEGURA:

Salón de Actos de la asa Consistorial .

ABANILLA :

Plaza de la Lonja .
Paseo de la Ermita .
Plaza de la Constituci n .

Pedanías :

Barinas : Centro Socio Cultural .
Macisvenda: Centro S t cio-Cultural .
La Hurta-Mahoya : Cf n tro Socio-Cultural, Plaza Pública .

El Cantón : Centro So io-Cultural, Plaza Pública .

Cañada de la Leña : E cuela Pública, Plaza Pública .

Cieza a 5 de mayc de 1993 .-La Secretaria de la Junta
Electoral de Zona.
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

N :imer o 575 1

PRIMERA INSTANCIA
E I N STR UCCIÓN

NÚMERO CINCO DE ORIHUELA

ED I C T O

Don José María Pérez Crespo Payá,
Magistrado- :'uez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Intrucción número
Cinco de Orihuela y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se tratnitan autos de juicio ver-
bal civil con el número 71/93, a instan-
cias de don Jos e Francisco Beamud Gar-
cía, representado pc~r el Produrador se-
ñor Martínez G ilabert, contra don Ad-
med Lachiri y A.G.F. Seguros S .A., so-
bre reclamación de cientó noventa mil se-
senta y cinco pe s etas , en los que en el día
de la fecha ha r ;,-caído providencia acor-
dando citar medianle el presente al de-
mandado en igr orad a paradero don Ad-
med Lachiri pa r a la celebraci ón del jui-
cio que tendrá lugai' el día veintiséis de
julio y su hora c ; e las diez treinta, hacién-
dole saber que deberá comparecer con •
los medios prot ,ator i os de los que inten-
te valerse, y b i . jo el apercibimiento de
que de no .comparec r:r se le declarará en
rebeldía, parán dole el pejuicio a que ha-
ya lugar en dei echo . .

Y para que si -va d i! citación al deman-
dado en ignorado paradero don Admed
Lachiri, expido el presente en Orihuela
a veintinueve de abril de mil novecien-
tos noventa y tres .-E-l Magistrado-Juez,
José María PÉ rez Crespo Payá.-La
Secretaria .

Ni mero 5755

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDIC: T O

El Secretario de l Juzgado de Primera
Instancia número Uno de- los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecuti-
vo número 38 -- V/9_1, promovido por

B .N . P . España, S .A., contra Matías Or-
tiz Ramírez y Purificación Bernal York,

en reclamación de 1 .082 .055 pesetas, he
acordado por providencia de esta fecha,
citar de remate a los demandados don
Matías Ortiz Ramírez y doña Purifica-
ción Berna l York, que tenían su domi-

cilio en Avda . Infante Don Juan Ma-
nuel, edificio Géminis Rojo I, bajo D,

de Murcia, actualmente en paradero des-
conocido, para que en el término de nue-
ve días se persone en los autos, y se
oponga si le conviniere, habiéndose prac-
ticado ya el embargo dei vehículo ma-
trícula MU-8044-AC, así como ios sal-
dos que a su favor figuren en todo tipo

de cuentas de bancos y ahorro de esta
ciudad, sin previo requerimiento de pa-

go, dado su ignorado paradero . De no
personarse le parará el perju icio a que
hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a cinco de mayo de

mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario .

Número 575 6

PRIMERA INSTANCIA
N ÚMERO UNO DE ORIHUELA

Don Marcos de Alba y Vega, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Orihuela .

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el número 84 de 1993, se tramitan
autos de procedimiento especial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, instados por el Procurador señor
Martínez Moscardó, en representación
de doña María Paz Puertas Quejidos,
contra doña María Carmen García Mo-

lina, y demás herederos hipotecarios de
don Francisco Ros Rebollo, ya falleci-
do, en reclamación de un crédito hipo-
tecario de 1 .500 .000 pesetas de principal
mas la de 450 .000 pesetas calculadas pa-
ra costas, los cuales se encuentran todos
ellos en paradero desconocido, y en cu-
yos autos he acordado se requiera de pa-
go a los mismos de dichas cantidades por
t¢rmino de diez días, mediante la publi-
cación de edictos en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» por ser el últi-
mo domicilio conforme al Registro de la

Prop :dad, y tablón de anuncios de este

Juzg; lo, bajo los correspondientes

aperc bimientos .

Y i ara que sirva de requerimien to en
legal orma expido el presente en la ciu-

dad c- Orihuela a treinta y uno de mar-

zo de mil novecientos noventa y tres .-
El Mgistrado-Juez, Marcos de A lba y
Vega -El Secretario .

Número 57 5 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚr [ ERO CUATRO DE MURCIA

ED I CT O

El Se retario del Juzgado de P rimera

Ins ancia número Cuatro de los de
Mu cia .

Ha e saber : Que en el juicio ejecuti-

vo nú nero 09 10/92, promovido por Ca-
ja de Ahorros de Murci a , contra José
Marti ez Mercader y céir; yuge (artículo
144 R H . ), María Soledad Olmos Gar-

cía y ányuge (artículo 1 44 R.H .) y Pe-

pe Mc intain Bike, S .A . , en reclamaci ón

de 5 .' 18 .210 pesetas, h e acordado por
provic ,.ncia de esta fecha , citar de remate

a dict :i parte demandada, Pepe Moun-

tain F ke, S .A . , María Soledad Olmos
Garcí y cónyuge (artícu lo 144 R .H .) y

José t lartínez Mercader y cónyuge (ar-

tí culo 1 44 R.H .) cuyo damicilio actual

se des onoce, para que er, el t érmino de

nueve días se persone en c os autos, y se

opon1 t si le conviniere, h abiéndose prac-
ticadc ya el embargo de sus bienes sin

previc requerimiento de pago, dado su

igno n, , io paradero . De no personarse le

parar el pejuicio a que hubie re lugar en

Dere c ¡ o .

Ha ido objeto de em1r,trgo en los es-

trado< del Juzgado de la finca registral

númei ) 1514-N del Registro de la Pro-
pieda( de Torrijos .

Dac ) en Murcia, a veintinueve de ene-

ro de ail novecientos noventa y tres .-

El Sec etario .
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Vúmero 5619

PRIM ERA INSTANCIA

NÚ MEHO UNO DE

MOLINA DE SEGURA

bo , con matrícula MU -0776-AB, ma -
triculado en el año 1987 . Valorado en
325 . 000 peseta s .

Dado en Molina de Segura a trein-
ta de abril de mi l novecientos noventa
y tres.- La J uez.- El Secreta rio .

EDICT O

Doña Marí E José Sanz Alcázar, Juez
del Juzga do de Primera Instancia
número i .fno de Molina de Segura
(Murcia) ; ✓ su partido .

Número 5623

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo segui& con el número 22/90, a
instancia de P.S .A .>Crédit España ,
S . A . , representado por el Procurador
Sr . Fernández Herrera, contra don
Diego Egea Baños y otros, ha acorda-
do sacar a s ubw ta en la Sala de Au-
diencia de e s te Juzgado, por término

de veinte días, y :nora de las 11,30 , por
primera vez , el próximo día 1 de julio,
en su caso, por segunda vez, el próxi-
mo día 29 cte ju :ld o , y en su caso por

tercera ve z , el próximo día 30 de sep-
tiembre, los bienes que al final se di -

rán, bajo la s siguientes condiciones :

Primero : El tipo de subasta será
para la prir iera el de valoración que
se indica para cada uno, no admitién -

dose postura is in1.'eriores a los dos ter -
cios del tipo, para la segunda, el 75%
de la valoración, no admitiéndose pos-

turas inferiores a los dos tercios de es-
te tipo ; para la tercera no habrá suje -
ción a tipo .

Segundo : Los licitadores deberán

consignar en el establecimiento desti -
nado al eferto, una cantidad no infe -
rior a120°,b del t ipo de cada subasta, y
para la terc era, no inferior al 20% de
la segunda .

Tercero : Las posturas pueden ha -

cerse en plkgo cerrado .

Cuarto: Los x.ítulos de propiedad
estarán de man:if'iesto en Secretaría
para que puedari examinarlos los que
quieran totr ar parte en la subasta, te-
niendo que c:onformarse con ellos .

Qu into: Las cargas ante r iores y
preferentes ; continuarán subsisten-
tes, en tendiéndc,se que el rema tan te
las acep ta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse fM su extinción el precio de
remate .

B ienes que se subastan

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMF.RO TRES DN:

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don José Manuel Bermejo Medina,

Juez de Primera Instancia e I ns-
trucción número Tres de Molina de
Segura (Murcia) .

Hace saber : Que por resolución del
día de la fecha, dictada en los autos de
juicio ejecutivo 472192-I,, a instancias
de BNP España, S .A., representada
por el Procurador Sr . Fernández He-
rrera, contra don Ángel Gabriel Her-
nández Araque, y doña Encarnación
Morales Punzano, solidariamente, cu-
yo último domicilio lo fue en Las To-
rres de Cotillas, calle Río Miño, 2, 24
L, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, sobre reclamación de
1 .587.257 pesetas de principal, más
otras 750 .000 pesetas presupuestadas
de intereses y costas, ha acordado pu-
blicar el presente edicto, por medio
del cual se cita a los referidos deman-
dados de remate, para que en el plazo
improrrogable de nueve días, si a su
derecho conviene, se persone en autos
en forma legal para oponerse a la eje-
cución y bajo apercibimiento de que si
no lo verifican, se les declarará-en re-
beldía y le pararán los demás perjui-
cios a que haya lugar en Derecho .

Al propio tiempo se le hace saber
que se ha trabado embargo en los bie -
nes de su propiedad que a continua -
ción se relacionan sin previo requeri -
miento de pago por estar en ignorado
paradero .

Los bienes embargados son
los siguientes:

Un vehículo, clase turismo, marca Tractor Iveco, matrícula MU-0468-

Peugeot, m,:►delcr 505, tipo GTD Tur- AF .

,,'ehículo Renault 19 GTD , matrí -
cul a MU - 2725 - AM .

Jivienda tipo A, planta baja en e l
par i,i do de Los Llanc.s y Los V icentes,
de 1: .as Torres de Cotillas ( Murcia),
ins . :rita en el Registro de la Propie-
dat de Molina de Segura ( Murcia), a l
tor ¡0 880, libro 1 06 de Las Torres de
Co illas, folio 8, finca 12.529 .

►ado en Molina de Segura a tres de
m b Jo de mil novecientos noventa y
tre .- El Magistrado J uez.- La Se-
cr E aria .

Número 6280

SA LA DE LO C(1NTENCIOSO

A1 ►MINISTNATI\'O DE MURCIA

Do , Francisco SáricYiez Salmerón, Li-
enciado en I )erec:ho, Secretario de

,i Sa la de lo Contencioso Adminis-
rativo de Murcia

'or el presente anuncio que se pu-
bli ará en el "Boletín Oficial de la Re-
gié ri de Murcia" ,

lace saber : Que en nombre y re-
prf sentación de Antonio Otero Doval,
se ¡a interpuesto recurso contencioso-
adiriinistrativo contra el Excmo . Sr .

General Intendente Jefe de la Paga-
du ía Centralizada de la Reserva,
veiyando el asunto sobre percepción
de omplemento de destino y específi-
co n la misma cuantia que los subofi-
cia es .

,' en cumplimiento de lo prevenido
en os artículos 60 y 64 de la vigente
Le r eguladora de esta Jurisdicción,
se ace público, para que sirva de em -

pl k amiento, a las personas que, con
ar t i ;glo a los artícu l os 29 (párrafo 1,

ap,, rtado b), y 30 de la indicada Ley ,
e s 1 , n legitimadas como parte deman -

d& a y de las que t w v ieren interés di -

rec i o en el manteni in iento de la reso -

luc ón recurrida y e; uisieren interve -
nii en el procedimiento como parte
co i dyuvante de la Administración .

)icho recurso ha, sido registrado
ba, ► el número 22 9 (le 1 993 .

G)ado en Murcia, a 25 de e nero de
1 9'+3.- E l Secretario, Francisco Sá n -

chrri Sa lmerón .
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Ní imero 5627

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCI ÓN

NÚ MERI .1 DOS DE MULA

Edicto d4 y emplazamient o

El Sr . Juez de Primera Instancia
número Dos df Mu ::a , en autos de ter -
cería de domi n io número 31/92, pro -
movidos por duña ( .;oncepción Mateos
Gázquez , cont: •a duña Rosa Sánchez
Mula y don Juan Rodríguez Sánchez,
ha acordado er , el día de la fecha , em -
plazar a los dE mandados arriba indi -
cados a fin de c ue e n el plazo de nueve
días, comparezca ❑ en autos , perso -
nándose en forma, '3ajo apercibimien -
to de rebeldía .

Y para que sirv ;l de emplazamien -
to en forma a don Juan Rodríguez
Sánchez y doña Rúsa Sánchez Mula,
extiendo la pr. :, seni.e en Mula a siete
de abril de mil novecientos noventa y
tres.- El Secr :;tario .

Y para que sirva de citación en for -
ma al demandado Antonio Sáez Man -
zanera, que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia, y en la ac -
tualidad se encuentra en ignorado pa -
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de
providencia de e sta mi sma fecha, se
expide el pre sente, para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a tres de mayo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario .

Número 5640

DE LO SOCIAL

llE CAHTAGEN A

E D ICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

ra, er el plazo de tres dias, notifíquese

med i . : nte edicto en el "t ioletín Oficia l
de la riegión de Murcia" .- Lo manda
y fir ia S.S . I . de lo que doy fe .-
M/Fd .- Ante mí. R.E. Nicolás Nico-
lás, r bricado .

Vi to el estado de desaparecida de
la em ,resa ejecutada procéda se al re -
queri niento del pago niedianLe publi-

cació en el "Boletín Oficial de la Re -
gión ¡e Murcia", haci éndose constar
que t das las resoluciones que hubie -
ra de lotificarse a la m isma a partir
de la presente, se real i. rarárr median -
te ex} ~)sición de la misnia en el tabl ón
de an ,ncios de este Ju z€;ado .

Y ara que sirva de notificación y
requf •imienLo en forma a la deman-
dada riosur, S.A., último domicilio,
carre era de La Unión, Km . 8, La Es-
perar ra y en la actual iaad se encuen-
tra e ignorado paradero, expido el
prese ¡te para su notificación y reque-
rimie ito, haciéndole saber los extre-
mos E ~cpuestos .

Da lo en Cartagena . - El Magis -
trado Juez .- El Secretario .

Nitmero 5635

DE LO SOCIAL

NÚMERO'CRES DE MURCI A

E DICT O

En los presE ntes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia se siguen con el número
1 .209/92, a in stanc ia de don Manuel
Belmonte Ruiz, contra Antonio Sáez
Manzanera, e n acc ión sobre cantidad,
se ha mandado citar a las partes para
la celebración de lo s actos de concilia-
ción y juicio, cle n o haber haber ave-
nencia en el primero, el día 15 de ju-
nio de 1993 y hora de las 10,20 , ante
la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social , si ~;a en Avda . de la Liber -
tad, número 8 , segunda planta (edifi -
cio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá
concurrir a juic io con todo s los medios
de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspender se
por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .

Hago saber : Que en los autos se-
gu i dds en este Juzgado de mi cargo
ejecutoria número 110192, ha instan-
cia de Juan Vicente Ruiz Morales, en
acción sobre cantidad, ha d ictado la
siguiente :

Providencia Magis trado .

Cartagena a veintiuno de abril de
m il novecientos noventa y tres .

Dada cuenta : se tiene por instada
la ejecución de sentencia, regístrese
en el libro correspondiente, y requié -
rase al demandado Friosur, S . A . , de
pago para que haga efectiva en plazo
de cinco días la cantidad de 1 . 485 . 800
pesetas que reclama el ejecutante don
Juan Vicente Ruiz Morale s , en con -
cepto de principal, más la de 150 . 000
pesetas que por ahora se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación y caso de no hacer
efectivas ambas cantidades en el pla -
zo señalado, procédase a practicar
embargo en bienes de la referida em -
presa, si los hubiere, en cantidad sufi -
ciente a cubrir el total que se recla -
ma, sirviendo el p resente proveído de
mandamiento a los oportunos efectos .
Notifiquese a las partes .

Contra esta resoluciórn cabe recur-

so de reposición ante esta Magistratu-

Número 5631

f'ftIMEftA INSTANCIA

NÚMEKO 7'ItES

DE CARTAC1 ENA

ED I CT U

En virtud de lo acordado por reso-
lució) de esta fecha por el Ilmo. Sr .
Magi trado Juez de Primera Instan-
cia n mero Tres de Cartagena, don
Jacin o Areste Sanch(>, en los autos
de j i icio de cognición número
189/1 1 92, instados por el Procurador
don 1 ienvenido Ango~lo Conesa, en
nomi re y representación de Club
Naút co Dos Mares, coritra Fernando
Cond,co Alvez, por medio del presen-
te se mplaza al referido demandado
Fern: ndo Condeco Al4crz, cuyo domi-
cilio : e ignora, para que en el término
de nti !ve días comparezca en los cita-
dos aitos, por medio (le Abogado y
Proci rador, bajo los apercibimientos
legaly s .

F.n, Cartagena a quince de abril de
mi-l n avecientos noventa y tres .- El
MagiLradoJuez .-El Secretario .
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Núme,-o 564 3

PRIMI~; RA INSTANCIA
NUMER O UNO DE MOLINA

DE SEGURA

F ', D]CT O

D.e M.' José ;ianz Alcázar, Juez titular
del Juzgad) de Instrucción N.° Uno
de Molina de Segura (Murcia) .

lio conocido fue C/ . Angel, 48 y en la
actualidad se encuentra en ignorado para-
dero expido el presente para su publica-
ción en el B .O. de la Región de Murcia y
su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber los extre-
mos expuestos y haciéndose constar que
las resoluciones judiciales que se dicten
en este procedimiento a partir de la pre-
sente serán notificadas en el Tablón de
anuncios de este Juzgado . •

de egura; y en la actualidad se encuen-
tra n ignorado paradero expido el pre-
sen ~ para su publicación en el B .O. de la
Re€ 6n de Murcia y su . fijación en el ta-
bló de anuncios de este Juzgado, ha-
ciéi lole saber los extremos expuestos y
hac `ndose constar que las resoluciones
jud .:iales que se dicten en este procedi-
mic to a partir de la presente serán noti-
fici las en el Tablón de anuncios de este
Juz ado .

Hago sabe r : Que en expediente de
Juicio de Faltks n .` 1880/87 ha recaído
sentencia cuye encabezamiento y parte
dispositiva dic lo que sigue :

En Molina de Segura, a veintiuno de
julio de mi l novecientos noventa .

Vistos por mí, Doña María Frañcisca
Granados As(nsio, Juez en, Provisión
Temporal del J uzgado de Primera Instan-
cia e Inslrucci, ín N° Uno de los de est

a ciudad, los pre;entes autos de Juicio Ver-
bal de Faltas seguidos en este Juzgado
con el número 1 .880 de 1987 por daños
en accidente dc tráfico, en el que han sido
partes como d ;nuni ;iante, en representa-
ción de la perj .idicada Compañía Telefó-
nica Nacional de F,spaña, Luis Jiménez
Blasco, como perjudicado o responsable
civil subsidiari ;) Transportes La Molinera
S .A., como denunciados Antonio Vicente
Contreras, Ranón García Fernández y
Pedro Aroca C álve, : y como responsable
civil súbsidiario Antonio Vicente Pa lazón,
con intervencirín del Ministerio Fiscal" .

Fallo: "Q L e absolviendo como ab-
suelvo a Pedr :) Ar ,xa Gálvez, Antonio
Vicente Contri,:ras ) 1 Ramón García Fer-
nández, debo c rdcn<u y ordeno el archivo
de las presente s act uaciones, con reserva
de acciones civiles a la perj udicada Com-
pañía Telefón i ca Nacional de España,
declarando de o ficia las costas causadas .

Contra esta sént ,,,ncia cabe recurso de
apelación que habr Ii de interponerse den-
tro del siguien .c día hábil al de su última
notificación pa ra conocimiento y fallo de
un Magistrado, designado al efecto de la
Excma . Audie tcia l?rovincial de Murcia,
Archívese la presente resolución en el
libro de sentenc ias d c, este Juzgado y únase
testimonio de la misma a los autos.

Así por ésta mi Sentencia, la pronun-
cio, mando y firma" .

Y para que sirva de notificación a
Pedro Aroca Gálvez cuyo último domici-

En Mo l i na de Segura, a treinta de ab ri l
de m i l novecientos noventa y t res .-La
Juez.-E l Sec reta r io .

Núm e r o 5641

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MOLINA

DE SEGURA

E D 1 C T O

D . a M .á José Sanz Alcázar, Juez titular
del Juzgado (le In s tru cc i ón N .° Uno
de Mo lina de Segura (Murc i a) .

Hago saber : Que en expediente d e
Jui c i o de Fa l tas n .° 365/89 ha recaído
sentencia c u yo encabezamicnto y parte
d i spos i t iva d i cc lo que s i gue:

En Mo lina de Segura, a oc ho de n o-
viembr e d e m i l novecientos noventa . La
Sra . Juez Titular de 1 ." In stanc ia e In s-
trucc i ón núm . Uno dc Mo lina de Segura,
D .a Fr ancisca Arce GGmcr, habiendo v i s-
to el presente Jui c io de Fa l tas, seguido
entXe partes, de una el Ministerio Fisca l y
de la otra Vicente Sempere Jiménez .

Fallo : "Que debo absolver y absuelvo

de las presentes actuaciones a Fernando
Sempere Jiménez, declarando Ias costas
de oficio .

E s ta Sc ntcnc ia podrá ser recurrida en
segunda i ns ta ncia mcdian t c l a interposi-
ción de recurso de apelación ante l a Ilt-
ma . Audie n c i a Prov in c i a l de Murc i a, en
el plazo de 24 hor as .

A s í por ésta mi Sentencia, la pron u n -
cio , mando y firm o" .

Y para que sirva de notificación a D .
Fernando Luis Sempere Jiménez cuyo
último domicilio conocido fue C/. Rodrí-
guez de la Fuente, n .° 1 5 .°C dc Molina

n Molina de Seg;ira, a veintinueve
de bril de mil novec(entos noventa y
tres -La Juez .-El Sccretario .

Número 5645

PRIMER A INSTANC I A
NUMERO UNO b F. MOLINA

D F. SEG [IRA

EDIC '(' O

D.° ti1 .' José Sanz AI ;.ázar, Juez titular
cl Juzgado de Instrucción N.° Uno
le Molina de Segura (Murcia) .

lago sab e r : Que e n expediente d e
J u i ( ¡o de Faltas n .° :1"72/87 ha recaído
se n mcia cuyo e n ca beza miento y parte
d i sl i)s i t iva d i ce l o que sigue :

Fallo: Que dcbo condenar y condeno
a E Rafael Fernánde,. Fernández, a D.
Jos, Ramón Fcrnándesr Fernández y a D .
Ani nio Fernández Fernández a la pena
de i iez días de arresto ► nenor cada uno y
al T igo proporcional de las costas .

1s í por ésta m i se nt encia, contra la
que cabe apelación en el término de una
aud .-nc ia, lo pro nun cic), mando y firm o" .

para que sirva de notificación a
Ra( cl Fcrnándc-r. Fernández, José Ramón
Fer ándcz Fernández y a Antonio Fer-
nán cz Fernández sin domicilio conocido
exp _io el presente para su publicación en
el 1 O. de la Región dc Murcia y su Cja-
cicí en el tablón de anuncios de este
Jú z ado, haciéndole saber los extremos
ex¡; estos y haciéndo~e constar que las
res4 I uciones judiciales que se dicten en
cstc procedimiento a partir de la presente
ser, n notificadas en el Tablón de anun-
cio : d e este Juzgado .

n Mo lin a d c Segura , a tres de mayo
de n it novecientos noventa y tre s.-La
J ue .-El Secretario .
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Número 5642

PRIMT :RA INSTANC I A
NUMERO UN O DF. MOLIN A

DE SEGURA

E '. DICT O

D e M ff José ianz Alcázar, Juez titular
del Juzgad ► de Instrucción N .° Uno
de Molina ,ie Segura (Murcia) .

Hago sabe ° : Que en expediente de
Juicio de Faltas n . ' 584/88 ha recaído
sentencia cuye encabezamiento y parte
dispositiva dic, :- lo que sigue:

En Mol ina le Segura, a doce de ju l io
de mil novecientos ochenta y nueve .

Fal lo : "Que debo condenar a José Luis
Carri lero López a que indemnice a Fu l -
gencia Hernández Gambín en la suma de
22.579 ptas . dei-larando la R .C. Subsidia-
ria de Sevacor sa .

Así por ést :i mi Sentencia, contra la
que cabe recur ;o de apelación en el tér-
mino de una audiencia, lo pronuncio,
mando y firmo" .

Y para quc . siria de notificación a
Carlos Martíne :~ Andújar, legal represen-
tante de Selraa ►nsa cuyo último domici-
lio conocido fuc Plaza S. Agustín - 1 - 1 . 2
D de Cartager a y en la actualidad se
encuentra en ig torado paradero expido el
presente para su publicación en el B .O .
de la Región de Murcia y su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado,
haciéndole sabe r los extremos expuestos
y haciéndose cc nstar qúe las resoluciones
judiciales que s e dicten en este procedi-
miento a p ar tir de la p resente serán noti-
ficadas en el Tablón de anuncios de este
Juzgado .

En Molina d~ Segura, a treinta de abril
de mil novecie itos noventa y tres .-La
Juez .-El Secre tario.

del Juzgado de Instrucción N ." Uno

de Molina dc Segura (Murcia) .

Hago saber: Que en expediente de
Juicio de Faltas n° 89/92 ha recaído sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice lo que sigue :

En Molina de Segura, a veintiséis de
marzo de mi] novecientos noventa y tres .

Vistos po r mí D .a María José Sanz

Alcáza r , titular del Juzgado de In struc-
c i ón número U no de esta ciudad, l os p re-
señtes auto s d e Juic i o de Faltas n .° 89/92
seg u i dos por lesiones apareciendo como
partes Emilia Almela Sarabia y An tonio

G il Mart ín cz" .

Fa ll o: "Que absuelvo a Antoni o Gil
Martínez de l os hechos que ha n (lado lu ga r
a las pr esen tes ac tu ac i o nes, co n declara-
ción d e las cos tas de ofi c i o .

As í po r est a sentencia contra l a que se
pod rá interponer recurso de ape l ac i Gn en
e l plazo de ci nco días en es te Juzgado

para ante ( a IlUn a . Audiencia Pr ov inc ial

de Murc i a, l a pronun c i o, m a ndo y firm o° .

Y para que s i rva (tc noti f i cación a D .
Anton io Gil Martínez c uyo úllimo domi -

c i lio co nocido fue C/ . Chile n .° 21 -? .° A

de Las Torres de Coti l las y en la actuali-

dad se e n c ucnlra en ign o rado paradero
expido e l presente para s u p ub l icac i ón en
e l B . O . de l a Reg i ón de Mur c i a y s u fij a-
ció n e n el tabl ó n de anunc i os de este
J uzgado, haciéndole saber los extre mos
expuestos y h ac i éndose co nstar qu e l as
resoluciones jud i c i a l es que se dicten en

este procedimiento a partir de la presente
se rán notifica das en el Tab l ón dc anun -
c ios de este Juzgado .

En M o lina dc Segura, a treinta de abr i l
d e mil novecientos noventa y tres.-La
Juez.-E 1 Secretario .

iago saber : Que en este Juzgado de
mi ~argo y con el núrn . 9 de 1984, se
trai i[an Pieza de Responsabilidad Civil
de umario 9/84, Rolla 1 63 de la Au-
dic zia Provincial de Murcia, contra D .
Em io Femández Bellandrino, sobre re-
clai ¡ación de 130 .176 pesetas, en las que
por )rovidcncia de esta fecha se ha acor-
dad , sacar a la venta en primera, segunda
y t rccra subasta púl-lica, por término
háb de veinte días, los bienes embarga-
dos l demandado que ,il final se descri-
bir,` , bajo las siguiemcs

Co nd iciones ,

.a-Para e l ac to Je l rema te se h a
señ; ado en primera subas ta e l día ve in -
t ioc ¡o de julio de 1 993 ; en segunda su -
-basi e l día dos de septiembre de 1 993 y
en t rcera subas t a el día ve in ti trés de sep-
tien b r e de 1 993, las que tendr án lu ga r en
l a S la Audie n c ia de es :c ; Juzgado, s ito en
Ca l Paseo n .° 2, a las 10 .30 hora s .

a-Para tomar paric en la subasta los
licit dores deberán corsignar, al menos,
sobi la mesa del Juzga ;lo o en el estab l e-
cim ,mo destinado el ,-,fecto, una canti-
dad gual al veinte por :iento del valor de
los t icnes que sirva de i .ipo para la subas-
ta ; 1ldiendo hacer uso del derecho que
les ( )ncedc el artículo 1 .499 de la Ley de
Enji ciamicnto Civil .

a-Quc no se ad m i t ir án posturas que

no c bran l as (los terceras partes d e l pre-
c i o ue rigen pa ra csta subas ta .

¿ '-Que el remate . no podr á hacerse
en c i lidad (le ceder a tercero.

'-Quc las cargas anteriores y las
prefi rentcs, si las hubii.ae, al crédito del
acto continuarán subsistcntes, estimán-
dosc que el rematante las acepta y se
subr ga en ellas sin que se destine a su
cxtir ión el precio que se obtenga en el
rcmi, e .

Niímero 5644

PRIMERA INSTANC I A
NUMERO UNO DE MOLINA

DE SEGURA

EDI(. T O

D.'- M fl José Sanz Alcázar, Juez titular

Número 552 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CIEZ A

ED I CT O

An ton io Videras Noguera, Juez de Ins-
trucc i ón N.° Uno (le esta Ci udad dc
Cieza y su Pa rtido .

(`-Quc el tipo de lla primera subasta
será ¡a valoración de los bienes hechas
por ( perito; para la segunda subasta será
el 7-1 por 1(}0 de l a valoración de los bie-
nes, la tercera subasta ;e saca sin suje-
ción i tipo .

Bienes objeto de subasta

fl m u cble: Un hue rto cercado de ta -
pias i t o en ténn ino de B l anca, pago de l a
I s la, r)l a n t.ado de agrio y frutales, hoy
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solar, de cabida 23 áreas, 16 centiáreas,
dos decímetros y` 16 centímetros cuadra-

dos : Linda al Este , huerto de los herede-

ros de D. Sal i tiago Pastor, Sur y Oeste,

calle y huerto de les herederos de Gabino
Ruiz Pastor y Nor i;e, Comunidad de bie-

nes La Cota . I i scripción al tomo 437, libro
39, folio 228 1c1 R -,gislro de la Propiedad
n.° uno de C . eza. Finca 5 .432-2 .á . Valo-

rado en un ir ilíón de pesetas .

En el Registro de la Propiedad se
denegó la An >taciiín sobre la cabida de 9
áreas, 55 centiáreas y 50 centímetros cua-
drados, por r1 de fecto insubsanable de
aparecer segr gadas y vendidas .

Muebles : -Una cocina de butano con
horno y cuat o fuegos marca Bru, valo-

rada en 15 .0(0 pesetas .

-Una lavador :, automática marca Bru,
valorada en ' ,0 .000 pesetas .

-Un frigorifico marca Fagor media-
no, valorado en 2 :5 .000 pesetas .

-Un tele visor blanco y negro de 24

pulgadas, valorado en 10.000 ptas .

-Una lavadora normal marca Ibcr-

lam, valorada en 15 .000 pesetas .

Dado en :-- iez ,,, a veintiocho de abril
de 1993 .-E Jue ., ; .-La Secretaria .

26 .672 ; Tomo 1 .466, Libro 409, fo lio 4 1 .
Fin ca núm . 26 . 674 ; Tomo 1 28 1 ; Libro
3 11 , folio 87 . Amba s d c] Término de
Mazarrón . Encontrándose en esta Secre-
taría para consu l ta de interesado .

El remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia (le este Juzgado, el día veintiu-
no de julio y 12 de sus horas, de no haber
postores en la primera suhasta, se señala
para la segunda el día veintidós de sep-
tiembrc y doce de sus horas, para la que
servirá de tipo el 75 por ciento de la va-
loración, celebrándose tercera subasta, en
su caso, el día veinte de octubre y doce
de sus horas, sin sujeción a tipo . Previ-

niéndose a los licitadores :

Pr imc ro.-E l ti po (lc subas ta es el de

7 .800 .000 y 8 .2W) .(x)0 1'i j ado en la escri-

tura de p résla mo, no admi ti é ndosc postu-

ras qu e no cubran d i c ha cantidad .

S egund o .-Que pa ra to ma r parte en
la s ubas ta, deberán co n s i g n ar los li c it a d o-
res previamente en la Cuenta dc Co n s i g-

nac i o nes dc este Juzgado el vcintc por
ciento de dic h a cantidad, s in xuyo requi-

sito no se rá n admitidos .

Tercero .-Que l os autos y l as certifi-
caciones a que se rcficrc l a regla 4 ." dcl
art . 1 3 1 de la Ley Hipotecaria, estarán dc
ma n ifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, en tend i én dose que t o d o licitador
acepta co mo bastante la titulación aporta-
da .

Sá ic h e r cont ra Bakk l im Hendrikus Ho-
ha es, ho l a ndés, conductor d e l vehículo

dc m a trí c ula holandesa matr í c ula DP -43-

Z2 asegurado en la comp a ñía de segur os
Li A l p i na, Póliza 1 ';0 1 36, Carta verde
0 1 9 1 70 por daños e n tráfico su fridos el
dí; 8 de mayo de 1'488 en Totana, por

m( i io de l a presen te se c i ta a Bakklim
H c idrikus Hohannes para que el día
vcitiocho dc jun io dc 1 993 a las 11 . 15
he as comparezca en la S a la de Audien -

c i ; de este Juzgado, sito en Plaza del

Si •nc i o, s .n ., a l a cc l -- brac i ón de Jui c io
Vi •hal en ca l i d a d de d ,munciado , dcbien-
dc as i stir con las pruebas y t estigos que
tc¡ ;a y pudiendo acuc ir a juicio asistido
de Abogado y dcbic ndo aporta r al ac to la
siu ien [c docamenta~ i ó n : Permi so de

cc duc i r ; Permiso de ~ i rculac i ó n del ve-
hí u l o DP-43-ZZ ; Fac tura d e daños que
re lame del vehículo . Cert i ficado de se-

g t o en vigo r en fcc h,.i 8 de m ayo de 1988

dc mcnc i o nado vchíc ll

a Sirva esta publicac i ón de c itació n en
le al forma al acto (le juicio a : Bakkli m

H ndrikus Hohannes .

Totana, a 30 de abril de 1993 .-La

Si ,rctaria .-Fdo . : María del Carmen
S ¿ -ahia Bcrmcjo .

Número 556 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO, DE TOTAN A

Nún iero 554 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Don Juan Alcázaj Alcázar, Juez del Juz-

gado de Primera Instancia Núm. Uno

de Totan i y si Partido .

Hace sab;r : E1 virtud de lo acordado

por resolución de esta fecha dictada por
este Juzgadc ., en el procedimiento Judi-
cial sumario del art . 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 215/92 seguido a instancia
de Caja Postal S .A . representado por el
Procurador'3on Diego Frías Costa, con-
tra Maravillas `'era Ponce de León y

Antonio Gor zález Rodríguez, sirviendo la
presente en su caso de notificación, en
reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, e saca a pública subasta, por
primera vez la s ;guienle finca: Número

Cuarta-Quc l as ca rgas y g ravámc-
nes anteriores y los preferentes, si l os hu-
biere, a l crédito del actor, con tinuar án

subsistentes, c.nt cnd i 4 ndosc quc el rcma-

tant c l os acepta y queda subrogado co l a

respo n sabilid ad d c l os mi s mos, s in desti-

narse a su extinción el precio dc rcma t c .

Dado en Totana, a veintinueve dc

marzo de mil novecientos noventa

~tres.-El Secretario .

Número 5562

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DF. "l'OTANA

CE DULA DE CITACIO N

Acord a do en providencia de esta fe-
cha en el Juicio dc Falta,, número 446/88,
seguid o ; po r dcnuncia dc Pedro Martínez

CEDULA DE CITACIO N

Acordado en providencia de esta fe-
cl i en el Juicio dc F,,,i llas número 458/89,

s < ;uido por lesiones y daños en tráfico

o, irridos el (l ía 16/5/89 en Alhama de

N ircia por colis ión del ciclomotor Rieju,

C riificado 18062 6, conducido por su
p ) pic t ario Damián Melgarejo Mclgare-

j( asegurado en A . G : :7 . póliza 60227847,
c , n tra el vehículo d c matrícula francesa

1 50 -SB-42, cond ac. ido por Jean Marc
C t bricl Ruiz y prop ;cdad de Joseph Mr .

R iiz, a segurado en ,assurances le Provi-

d ncc , Pólira F-192 05242576401-W,

n )re scmada en EspaP k a por Axa, Seguros
E paña , y por mcd W de la presente se
ca a Jean Marc Gabriel Ruiz y a Joseph

N r . Ruiz para que el día veintiocho de
j i nio dc 1993 a las 1 .00 horas compa -

n <ca en la Sala d e Audiencia de este

J zgado , s i t o en Plaz a del Silencio, s .n ., a

l ; celebración d e Jui i,to Verbal en calidad
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de denunciado Jean Marc Gabriel Ruiz y
Responsable ,ivil Directo Joseph Mr .
Ruiz, debiendo asinir con las pruebas y
testigos que G;nga y pudiendo acudir a
juicio asistido de Abogado y debiendo
aportar al acto la siguiente documenta-
ción: Jean Ma c Gabriel Ruiz aportará su
Permiso de conducir y facturas de daños
que reclame . Joseph Mr . Ruiz aportará
Certificado de Seguro en vigor en fecha
de autos Permi so de Circulación y factura
de daños que reclaine .

Sirva esta p ubli cación de citación en
legal forma al acto de juicio a : Jean Marc
Gabriel Ruiz ; a Joseph Mr . Ruiz .

Sirva esta publi cac i ó n de no tifi cación
de la sente n c i a en legal forma a Patr icio
Pier Paoli .

Totana , a 4 de mayo de 1 993 .-La
S ecretaria.-Fd o . M .a C . Sarabi a Berme-
jo .

Número 555 9

PRIMERA, INSTANCIA
NUMF;RO DOS DE MULA

d es ine a s u ex tinc i ón ~ l prec io del rema-
te .

t .a-Desde q ue se anuncie la subasta
hw a s u celebrac i ó n pad r án hace r se po s-
tur por escri to en p liego cenado, de po-
s iu )do en la cuenta an tes indicada el
im i o rte de la con s i g n ;tv ión previa exigi -
da n cl núm . 2 .° .

í .a-Para caso de segunda subasta se
sef la el próximo día s eintisiete de julio
de 993 a las doce ho-as ; y para caso de
ten ,ra el próximo día vcíntisiete de sep-
tici brc de 1993 a las Joce horas .

Totana, a 29 d i: abril de 1993 .-La
Secretaria.-l~do . : María del Carmen
Sarabia Bermcjo .

Número 5572

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE TOTANA

CEDULA DE N0TIFICACION

En este Ju :,gadc> se sigue el Juicio de
Faltas 246/84 por claños en que han sido
partes Francisc o V i gueras González como
perjudicado, 'atri(,,io Pier Paoli como
denunciado y Mediterránea Cars S .A.
como responsable Civi l subsidiaria, ha-
biéndose dict;tdo i~n primera instancia
sentencia por Este Juzgado en fecha 16 de
diciembre de 1987 que ha sido notificada
a todas las partes e xcepto a Patricio Pier
Paoli con ú lti no dom i ci l io conocido en
Via . Norcha, 21), Roma ; Italia, y descono-
ciéndose su actua l domicilio, sentencia
cuyo fallo dic ; literalmente así :

"Fallo.-Que debo condenar y conde-
no a Patricio Pier Paoli, como autor de
una falta prevista y penada en el art . 600
del C . Penal, ;i la pena de cinco mil pe-
setas, o cinco días de arresto sustitutorio
en caso de impago, costas del juicio y a
que indemnice a Mediterraneans Cars S .A .
en la cantidad que :;e fije en ejecución de
sentencia, y a 1=ranc :isco Vigueras Gonzá-
lez en la canti :íad que se acredite en eje-
cución de ser tencia, declarando la res-
ponsabilidad c ivil subsidiario de Medite-
rraneans S .A., excepto en lo que respecta
a su propia indemnización . .. Contra esta
resolución cabe interponer recurso de
apelación ante este Juzgado dentro de las
24 horas siguientes a la notificación" .

E D I C T O

Don V i cente Ballesta Bern a l , Juez de
Prime ra In s t anc i a Número Dos de la
c iudad de M iila (Murc i a) .

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de J ui c io Ejecutivo n .° 70/
92 prom ovidos por Banco de Murc i a S . A .,
contra J .E. y Fran Sandalias S .A ., D .
Antonio Llama s Portero y D .a M a ría Car-
m en More no Jimcner, en reclamación de
648 . 766 ptas ., en los cual cs h e acordad o
en el d ía de la fecha saca r a pública su-
bas ta los bienes embargados y que a con-
tinuac i ó n se dirán, señalándose para que
t e nga luga r la primera dc ellas el próximo
día veintinueve de junio de 1 993 a l as
doce horas, en la Sa la de Audi e n c i as (le
este Juzgado, y b ajo las siguientes con d i -
ciones :

l .a-Sc r v ir á dc tipo p ara esta primera
s ubas ta e l que se dirá a continuación dc
cada bien objeto dc l a mi s ma, no adm i-
ti éndose posturas que no cub ran l as dos
te rceras partes del t ipo, y no pudie ndo
hacer posturas cn ca li dad de ceder el re-
mate a tercero, sa l vo el cjcculantc . E n caso
de segiinda suhasta el t ipo tendrá una
rcbaja de l 259: del va l o r ; y en caso dc
t e rcera suhasta se h a r á s in sujeción a ti po .

2 .a-Todo licitador, para tomar parte
en la subasta debe rá consignar en la cuenta
de este Juzgado sita en Caja de Aho rros
del Mediterráneo, Urb . 1 de Mula c ue n ta
núm . 64 0 .050/36, con carác t er previo a l a
s ubasta una cantidad no inferior a l veinte
p o r c i e n to del va l o r que sirve (le tipo a l a
subasta , salvo en la tercera que será dc l
tipo de la segunda, sin c uyo requi s i to no
serán admilidos .

3 .a-El rcmatantc queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados, caso dc haberlas, sinque se

Bie nes obje to de subas ta :

1) V ivienda en p l an ta segunda de l
c(li ic i o en Bull as, par t i do d e l Lava d o r.
Es, je t i po A. y ocupa una superfic i e
cor ; tru ida de 199,93 m? In sc rita en e l
ton _) 68 1 gen era l , libro 50 de Bullas, folio
85 . finca núm. 7.501), inscripc i ó n 2 .á .
Va xada a efectos de subasta en ocho
mi , )nes trescientas Ue inta y cuatro mil
oc } )c i entas oc henta y lo s peseta s .

!) Vivienda en pI :inta segunda del
mi : no edificio que la anterior. Es de tipo
B ocupa una superikie construida de
1 8 1 RO m?. Inscrita en los mismos tomo
y 1 bro que la anterior, folio 87, finca
7 .5 0, inscripción 2 .1 . Valorada a efectos
de ubasta en siete millones novecientas
do( mil quinientas sei.c :nta y dos pesetas .

)ado en Mula a v,,;i ntitrés de abril de
mi novecientos nove n i_a y tres.-El Se-
cre irio .

Número 5560

PRIMERA Ir STANCIA
NUMERO DO S DE MULA

EDICT O

Do Vicente B a lles t a B ernal , Juez de
rim e ra In stanc ia Vúmero Dos de la

Íudad de Mula (M urcia)

. Hacc saber : Que en es te Juzgado se
traE Útan autos de art . "31 de la L .H. n .°
16 '92 promovidos por Caja de Ahorros
del Mediterráneo contra D . Juan Pedro
Rii %ño Vivo, mayor de edad, casado,
vec mo de Mula, Avda . Primo de Rivera,
18 l .°, en reclamación de 10 .802 .619
pul, ., en los cuales he acordado en el día
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de la fecha sacar a pública subasta los
bienes embargados y que a continuación
se dirán, seña ándose para que tenga lu-
gar la primera de ellas el próximo d ía
treinta de juni e de 1993 a las 12 .30 horas,
en la Sala de Y, udiencias de este Juzgado,
y bajo las sigu ientes condiciones :

1 a-Servirá de :ipo para esta primera
subasta el que se dirá a continuación de
cada bien objc to dr.: la misma, no admi-
tiéndose postu as que no cubran el tipo, y
no pudiendo h icer posturas en calidad de
ceder el remat~ a u:rcero, salvo el ejecu-
tante. En caso de segunda subasta el tipo
tendrá una reb,Aja dc :l 25% del valor ; y en
caso de tercer,i subasta se hará sin suje-
ción a tipo .

2 .á-Todo licitador, para tomar parte
en la subasta dc berá wnsignar en la cuenta
de este Juzgado sita en Caja de Ahorros
del Mediterrán :w, t:rb. 1 de Mula cuenta
núm. 640 .050/:116, con carácter previo a la
subasta una ca ; itidac l no inferior al veinte
por ciento del .alor que sirve de tipo a la
subasta, salvo en la tercera que será del
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

3 8-El rematant e, queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados, c~ ;so dc haberlas, sin que se
destine a su ex .incit! n el precio del rema-
te .

4.8-Desde que se anuncie la subasta
hasta su celebrición podrán hacerse pos-
turas por escrit .) en pliego cerrado, depo-
sitando en la cuen a antes indicada el
importe de la ( onsignación previa exigi-
da en el núm . 2 °

S .á-Para caso &, segunda subasta se
señala el próxi,no día veintitrés de julio
de 1993 a las 1 2.30 horas ; y para caso de
tercera el próximo día dieciséis de sep-
tiembre de 1993 a las 12 .30 horas .

Bienes objeto de subasta :

1) Urb an a . i :'uatr :) . Pi so primero de la
escalera A de la casa sita en Mula , Pa seo
Primo de River :i, s/rr . ; ocupa una superfi -
cie con s truida le 1 1 7 metros, ochenta y
un decíme tros cuadrados, y útil de no -
venta y nueve r ievo i y treinta y s iete de-
címetros cuadrados . Inscrita en el tomo
991, libro 182 , folio 173, finca 12 . 116 ,
inscripción 7 .4. Valorada a efe cto s de su-
bas ta en la cant i dad de sei s millon es qui -
nientas setenta y cinco mil do scienta s
pesetás.

2) Urbana. Treinta . Piso tercero iz-
quierda de la escalera E de la casa sita en
Mula, Paseo de Primo de Rivcra, s/n . ; con
entrada por la calle de nueva apertura sin
nombre, orientada al Oeste . Ocupa una
superficie de 120 mctros, diecisicle decí-
metros cuadrados y útil dc noventa y ocho
metros y treinta y tres dccímctros cuadra-
dos . Inscrita al tomo 457, libro 92, folio
193, finca 12 .168, inscripción 7 . . Valo-
rada a efectos de subasta en cinco millo-
nes ochocientas setenta y dos mil ocho-
cientas pesetas .

Dado en Mula a veintiuno dc abril de
mil novecientos noventa y, tres .-El Se-
cretario .

Nú mc r o 5748

PRIMERA INSTANCI A
NUMERO UNO DE CARAVACA

DF. LA CRUZ

E D 1 C T O

Don Roque Bleda Martínez, Juez (lcPri -
me ra Insta n c i a Número U no (le l a
c iudad (le Ca r avaca dc l a C ruz y su
-Part i do .

Po r virtud dc l presente hago saber :
Que en este J u zgado (le mi c argo se s i -
guen autos de ju icio Ejecutivo núm . 262/
89 , a inst anc ia del P rocurad or D .e Ca ta li -
na Abri l Ortega, en nombrc y representa-
ción de B a nco Espa ñol de Crédito S .A .,
contra Ana Montoya Picazos, Segundo
Nav arro Rodríguez, Emilio Sánchez
Montoya y Aurclia Sánchez Montoya,
sobr e rec l a m ac i ó n (le cantidad, en los q ue
por proveído dccs ta fecha se ha aco rd a-
do sacar a s ubas ta los bienes embargados
y que después se d i rá n , por prím e r a vez
y, en su caso, po r segun d a y tercera vez,
y t érmino de veinte d ías hábiles, hah i é n -
dose señalado para dicho acto los d ías seis
de julio, seis (le scp li cmbrc y cuatro d c
octu b re de 1993, todas ellas a las once
horas en la S a la (le Audiencia de cstc.
Juzgado, la s dos últimas p ara e l caso de
se r declarada dcs i c rt a la anterior, ba j o l as
siguientes condi c i oncs :

La-S c r virá de tipo pa r a l a prim cra
s ubas ta el va l or que se expresa a conti-
nuación de cada bien, no ad mi tiéndosc
posturas q u e no cubran las dos terceras
partes d el mi s mo ; p a ra la scg unda, d i c h o
aval úo con rcba j a del veinticinco por

c i c to, y para la tercera s in sujeción a
tip .

? .°-La s posturas podrán hacerse a
cal ~iad de ceder el remate a un tercero .

3 .a-Para tomar parte en la subasta,
toc i licitador deberá jonsignar previa-
me te en la mesa del Juzgado o en el
Esi biccimiento destir;ado al efecto, una
car idad igual, por lo menos, al veinte
poi ~iento efectivo del valor de los bienes
qu(sirva de tipo para 1 ,-~ subasta, sin cuyo
req isito no serán admitidos .

G .a-Dcsdc el anuncio de la subasta
has i su celebración, podrán hacerse pos-
tur ; ;por escrito en pliego cerrado, depo-
sitz, ido en la mesa del Juzgado, junto a
aqi, 1, el importc dc la consignación ante-
rio nentc reseñada o acompañando el
res uardo de haberla hi--zho en el Estable-
ciir ento destinado al cfeclo .

.'- Los títulos de á ropicdad , que han
s i di supl i dos po r certificación de lo qu e

(le rs mi s mos resulta e u e l Reg i stro de la
Pro iedad, en que co n s t a n inscritos , esta-
rán de manifiesto en l a Secre taría d el
Juz ad o para que puedan ser examinados
por los q uc quieran Uo mar parte en la
sub sta, pr ev inie n do a l os li c itadores que
dch r á n conformarse con ellos y no ten-
d rá de rec h o a ex i g ir ningunos o tros, no
adn tiéndose al rema wnte, después del
rrrr ¡tc, n inguna rec l ainac i ón por insufi-
c i cr ia o defecto de l (,)!, mismos.

."-Las ca rgas y gravámene s ante-
rio r s y preferentes al c rédito del actor ,

con nuará n s ub s i s t cn ¢cs, entendi éndose

que -1 re matante los acepta y queda su-
hro, do en la r esponsa i ilidad de los mis-
mo! s in destinarse a su extin c i ón el pre-
c io Ic l rcma t c .

Bienes o bjeto de su6asta : -

Urha n a . Un trozc de tierra blan ca
en 1hu c rt a y término ~le Morat alla , s itio
dcl ) lmico, de cabida cuatro ár eas .

iscrita en el Regisitr) de la Propiedad
de 1 aravaca al libro 178 de Moratalla,
folii 66, finca número 24 .239, inscrip-
ciGr 1 ." . Valorada en (ios millones cua-
troc ntas mil pesetas .

Urba n a . Casa sin n úmero s ituada
en 1 v illa de Mo ra tal l a, calle Co ll ado ;
con: a de 3 p isos distribuidos en varias
ilah ilac i oncs .
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Inscri ta en el Registro de la Propiedad
de Caravaca de la Cruz en el libro 133 de
Moratalla , foliú 228 . finca número 8 . 592 ,
inscripción 5 .4 .

Valorada eri seiscientas mil pesetas .

3 . Urbana . Piso sito en Planta baja
señalado con el número 1, en calle Colla-
do, sin númen i de Moratalla ; mide de
superficie 80 rr etros y 6 decímetros cua-
drados .

Inscrita en e 1 Re g i s tro de la Propiedad
de Caravaca al tomo 242 de Moratalla ,
folio. 106, finc :i 20 . 294, in scripción 2 .8 .
Valorada en ur millón de peseta s .

Total de la —~aloración cuatro millones
cien mil pesetas .

Dado en Ca ravaca de la Cruz a dieci-
nueve de abril de mil noveciento s noven -
ta y tres .-El Ji a ez de 1 ,1 In s tancia Núm e-
ro Uno.-El Se .cretario.

El precio de tasación se ha fijado en
cuatro millones novecientas mil pesetas
(4 .900.000 ptas .) que se desglosa en
2.400 .000 ptas . y 2 .50 0 .000 pias . en rcla-
ción con las siguientes (_incas que a con-
tinuación se describen :

-Rú st i ca, s ita en la Parroquia de San
Carlos Tno (le Santa Eulalia del Río de
superficie inscr i ta 4 .174 m. c uadrados que
linda al N . Cap Pep March ; Sur, Juan Ycm
Colomar, cami no mediante . Este, Ana
Mari Torres y Oeste, Turí s ti c a (le Promo-
ciones S .A . Existe co n s t ru ido edificio
compuesto de pl a nt a baja y altillo con s-
tando in sc rita d ic ha fin c a en el Registro
de l a Prop i cdad de Ibiza en L i b ro 339
fol i o 1 83 al n . 6 .788-N (22 .400 . 000 plas .) .

-Parce l a dc terreno pa ra edificación
de 5 .750 metros c u adrados de cabida lin -
dando al Norte restante fin ca "Can Nova" .
E s te, Juan Pedro Ca rri ó n , Sur , camino en
línea de 69,88 m. F inca inscrita en el
Reg i stro de la Propiedad de Ibiza al l i b ro
345 fo lio 80, finca n . 7 .600-N (2 .5W.000
ptas .) .

el n ~natan tc l os acepta y queda subroga-
do ( a la responsab ilid :a l de l os mi s mos,
s in cs tinarsc en ningún c aso a su extin-
ciCx el prec i o de l remate .

, .°-Podrán realizarse pos turas- por
escr to has ta e l d ía de lla celebrac i ón pro-
ccd ndose previamente a l a debida con -
s i g r :ció n en la forma cstablcc ida en la
rcg l 3 .a .

a-SÓIo el ejecutante podrá hacer
posi ra en calidad de z,-der el remate a
un t rcero debiéndolo vcrificar de la for-
ma, t¿iblecida en el art . 1499 de la L .E .C .

para que lo acordado tenga lugar, y
sun plenos efectos, se expide este edicto
que c fijará en el lugar de costumbre de
este f uzgado e inscrtadc en el B .O.R.M.

; .i n Javier, treinta d e abril de mil
novi ~ i entos noventa y tres.-El Juez .-
E l 5 c rc tar i o .

Núme r z) 5528

PRIMER A INSTANCIA
DE ~ AN JAVIER

EDICT O

D . Juan Ange . Pérez López , Juez de
Primera Inst:incia e Instrucción de San
Javier y su Partido por el pres ente .

Hace saber: Que en este Juzgado se
siguen au tos de Juicio ejecutivo bajo el
núm. 84/91 a instancia de D . Ginés Coy
Vivancos repre : ;entado por la Procurado-
ra Doña Rosa Martínez Martínez contra
Promociones Coyma S .A. en reclamación
de 5 .675 .874 ptas . por principal, más los
2.000 .000 ptas . presti.puestados para inte-
reses, gastos y :osta,i en los que con fe-
cha presente se ha acordado por oportuna
reso;ución sacar a la venta en pública
subasta los bien;s enibargados y que lue-
go se dirán po térrnino de veinte días
señalándose par :i la primera subasta el día
diecinueve de julio de 1993 a las diez de
su mañana en 1 .► Sala Audiencia de este
Juzgado sito en Ctra . San Pedro del Pi-
n atar s/n . Para e 1 caso de que no hubiere
postor en la primera subasta se señala para
la segunda el día 20-19-93 y para la terce-
ra el 18-10-93 a la misma hora e idéntico
lugar, con rebaja del 25% del tipo de' ta-
sación y sin sajeción a tipo respectiva-
mente .

La subasla que por el presc ntcse
anunc i a tendrá lugar bajo las siguientes
norma s :

l ."-Para l a primera suhasta, servirá
para el tipo (le tasación el ava l úo realiza-
do anteriormente . P a ra la segunda, c l tipo
de tasac i ón con rebaja del 9 5°Io y p a r a el
caso de celebrarse tercera subasta, se ve-
rificará s in sujeción a lipo .

2.á-No se admitirá n posturas que n o

cubran las dos terceras partes del tipo de
s uba sta .

3 .a Para tomar partc en la subasta,
d e b erá con s i g n a r se previamente en l a
Entidad Bancaria BBV s ucu rsa l San ti ago
de l a R ibera C t e : n . 31 I5-Clv-17 el 20°I;
del t ipo de t asac i b n a l menos; canúdad
que será devuelta a l os li c i tadores acto
seguido d c l r e maLc excepto al mc j or p os-
to r, que quedará con sig n ada como garan-
tía de l cumplimiento (lc l a ob ligación .

4 .a-Los tí W l os de pr o piedad se h a-
llan en la Secretaría de este Juzgado para
examen por los li c ita dores, entendiéndo-
se que l os que con c urra n , los aceptan
como basta n tcs .

S .a--Las cargas, y gravámenes y prc-
fercntcs s i los hubiere a l crédito del ac to r ,
seguirán s ubs i s tentes entendiéndose q u e

Número `S65

PRIMERA INSTANCIA
DE SAN ,I A'VIE R

E DIC ` I O

D . .jan Ange l P e rez López; Juez del
J izgado de Primcr ;. Instancia e Ins -
t accibn de San Javie r y su Partido
¡ )r el presente .

1 ace saber: Que en este Juzgado y
por olicitud de la Entidad Mercantil
°Fra cisco Sánchez Cár ovas S .A." y úni-
cos ocios D . Fco . Sánvhez Cánovas y
D.a osario García González, se siguen
auto de Suspensión cl -- Pagos bajo n°
195/ 3, estando los solicitantes represen-
tadc por el Procura ior D . Lorenzo
Mac lrc Zapata .

t utos en los que ccri fécha presente,
se h, dictado resolución por la que se ha
tcni( ) por solicitada en forma la dcclara-
ción !n estado de suspen ;ión de Pagos de
la mncionada Empresz3 y socios, siendo
su a tividad la comercialización de pro-
duct s naturales de la tierra y su domici-
lios, cial en el Paraje de San Cayetano s/
n . d ( Torre Pacheco (Murcia) .

S ha acordado igua :inente en la refe-
rida esolución la intervención de todas
sus ( i)eracioncs así como la acumulación



Pá g ina 4 234 Miérco les, 26 d e mayo d e 1 993 Número 120

de los Juicios ejecutivos seguidos en este
Juzgado bajo los nám . 132 y 134 del año
1993 promovidos por el Banco Exterior

de España, as i' con io la anotación respec-
tiva en los R egistros de la Propiedad y
Mercantil op )rturn:>s del estado de sus-
pensión de Pagos, haciéndose público por
medio del prE~sentc : Edicto, que será fija-
do en el Tablón de Anuncios de este Juz-
gado e inseriado m el BORM .y en el
periódico de 'la Vt,,rdad" de Murcia a los
efectos indic<<dos.

Y para que lo acordado tenga lugar,
surta plenos e fectos se expide el presente
en San Javiei a qui nce de marzo de mil
novecientos rioventa y tres.-El Juez.-
El Secretario

3.1-S c hace saber a los pos ibl es li -
c i tadores q u e l as consignac i ones de l 50

por ciento necesarias para to mar parte en
las suba sta s debe rá n ser in g res ada s pr e-
via rrientG en el B . B .V ., Avd a . Aguilera
Agencia 0141 , Código 0099 aportando al

Juzgado resg u ardo del ingreso realizado,

s in cuyo requi s ito no se podr á tomar par-

te en la subasta . •

4 .á--Sirva el prese n te de n o tificac ión

a l dcmandado/s caso de no ser l ocal iza-

dos en su dom i c ilio .

S .a—Caso dc ser festivo el día señala-
do para la s uba s 4i, se cc lcbrará a l siguiente
día hábil a l a mi sma ho ra .

13 ienes objeto de subasta y ava l úo

Número 5624

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUA TRO

DF. A LI('ANTE

EDIC: T O

D . Mercedes Coloma Contreras, Secreta-
rio del Juzgado dc Primera Instancia
Número Cuatro dc Alicante .

Hace saber : Que en este Juzgado se

sil ien autos de juicio ejecutivo con el
nú nero y partes que luego se dirán y en

el aue con esta fecha se ha acordado

p i, dicar el presente ;¡iara notificación de
la ,entcncia dictada ; ► los demandados
re ldcs y que dice .

Número 562 0

PRIMER A, INSTANCIA
NUMERO TRES DE ALICANTF,

EDICT O

D .á Carmen Paloma González Pastor,
Magistrado Juez de Primera Instancia
Núm. Tres de los de Alicante.

Hago sab;r: Que en este Juzgado se
sigue procedimiento de Ejecutivo regis-
trado con el n° 601 de 1989, a instancias
de Caja de Ahorros del Mediterráneo,

representado por u1 Procurador Sr . Man-

zanaro Saline s cortra D . Manuel Villalba

García, D. J .iana Montiel Hortelano, D .e

M.' Concepc ón N[orote Montiel, D .e M .á
Montiel Hortelane, sobre reclamación de

3 .222 .904 pGxs. de principal y costas, en

el que se ha acordado sacar a subasta por
1 .8 vez y tér nino de 20 días, los bienes
que se reseñarán con su correspondiente
avalúo, habi( ;ndose señalado a tal fin el
día diecisiete de j alio de 1993 y hora de
las 11 .00 en la Sala Audiencia de este

Juzgado, baj i) las siguientes condiciones :

1 .4-Para tom .ar parte los licitadores
deberán consignar previamente en la mesa
del Juzgado una cantidad igual por lo

menos al 50 por c : iento del valor total de
los bienes ohjcto de la subasta, sin cuyo

requisito no podrán tomar parte de la

misma.

2 .8-Los licita3ores podrán reservarse
la facultad de ceder a terceros lo adjudi-
cado .

L o t e n .° 1 .-T r o ro (le tierra secano,

sito en e l partido de Ascoy, en el término

de C i eza . Tiene u na superfic i e (le 2 hec-
táre as, 90 áreas y 8 5 cc nti áu -cas : Dentro

del que existe una casa con corr al y cu a-

dra con una supc rfi c i c (le 620 111 .9, finca
n .° 25 .433, valorada en 14 .535 .000 ptas .

Lo te n .` 2.-Veintidós acciones o
partes intelectuales d c las 596, 1 6 part es
que se considera dividido el ca uda l de

a g ua alumhra do en el pozo Il a m a d o D .

J esús, s ito en e l part i do de Ascoy, en e l

términ o de Cieza . Es l a finca reg i s tr a l n .°

25 .434 valorada en 800 .000 p t as .

Lote 3.°-Vi v i cnd a piso 4 .° f rcnlc la-

teral derecho, dcl edificio sito en l a C/ .
Pr o l o ngac i ón dc l a del 18 de julio s/n .

Tiene una superficie co n s truida dc 142,97

m .' . Es l a f in ca r cg i st r al n .° 20 .576 va l o-

rada en 6.450 .000 ptas .

Lote 4 .°-Vivic nda piso 2 .° del edifi-

cio s ito en la Avda. de Ju an XXIII , s/n .

ti ene una superficie co n s truida (le 103, ] 0

m .2 . E s la finca registral n .° 18 .274 va l o-

rada en 4 .800.000 ptas .

Y hab i éndo l o so l icitado l a par tc acto-
ra y de conformidad con lo establecido

en e l ar t . 1488 de la L .E .C. se señala para

la 2.á s ubas ta el día 14-9-93 a las 10 .00

horas y para la tercera el 1 9-10-93 a l as

10 .00 horas, con rc baja del 2S~I para la

segunda subast a y sin sujeción a t ipo pa ra

la tercera s ubasta .

Da do en Alicante a ] 9 (le ab ril dc
1993.-El Secretario .

"Sentencia . En la ciudad d e Ali c ante

a ciminucve de d i c i cnbre de mil nove-

ci, ilos nove nta y dos, . V istos p o r el Ilmo .

S r D . José Lui s Garj ía Fernández, Ma -

L, i rado Juéz de Pri me ra In s tancia núme-

ro ~uatro de Alicante los p resentes autos

dc ju ic io ejecutivo nür RCro 625/91 B ins -

taos por la Caja de A horr os de l Medite-
rr; co, representada I-lo r el Procurador Sr.

1vl n za na ro Salines, yosistido por el Le-

tr , Jo D . Fr a n c i sco Quílez Fernández

cc i tra Asensio I z qui er io Amorós y otros ,

re resentado por el F'r xurador Sr . Calvo

S( )astia y asistido For la Letrada D .á

B nca Bon matí Ga rc'a .

Fa ll o : En vi r t ud de lo expuesto que

d í )o es t i m a r y estiato la demanda de

o¡ )s i c i bn instada po r el Proc u rador Sr .

C Ivo Schas t ia en no nbre y representa-

c i n dc Asensio Izquierdo Amorós y debo

m ndar seguir adelante la ejecuc ión des-

ps hada co n expresa condena en las cos-

ta causadas en esta p rim era instancia al

ej cuta do opuesto El . Asen s io Izquierdo

Aio rós. As í lo acu r.r d a, manda y firma

el tlm o . Sr . D . J osé Luis García Fernán-

di < Magistrado Juez del J uzga do de Pri-

ir ra Instancia Nú mc .ro Cua tro de Ali -

c ; uc : Doy fe . S igu ,. n firmas rúbricas y

p blicac i ón .

Y p ara que s irv ;.[ d e notificación en

l í al forma a l os demandados rebeldes

A .cns i o Izquierdo S . A ., Asens io Izquier-

d , G a rcía, María Am orós Mayans y María

S ledad F rutos Navarro expido el presen-

t < que f irmo en Alicante a trece de abril
d mil novecientos noventa y tres .-E1

S cretario .
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Número 568 5

PRI119E RA üNSTANCIA
NUMERO TRES DE GANDI A

CEDULA DE CITACION

El Sr . Juez de Instrucción núm . Tre s

de Gandía (Val ,:ncia), por resolución dic -
tada en juicio faltas 1707/89 de este Juz -
gado por daño s en accidente de tráfico
ocurrido el día 6 de abril de 1989 en la

Avda . de Wil s,m de Gandía consistente
en colisión de ;l a fu :-goneta DKW ma trí-
cula MU-1748 - E p :-opiedad de Manuel

Hernández López , c onducida por él mis -

mo , y el Talbo 150 . matrícula A-6539 - T

conducido por su propietario Juan Ma-
nuel Alvarez Capran i ha acordado se c ite

a Manuel Hen i ánde z López, con último
domicilio en C , w tag c :na C/. Providencia s/
n . del E s trecho de San Giné s para que e l

día veintiuno d e junio de 1993 y hora de
las doce de la mak.na , comparezca ante
este Juzgado si . o en Gandía , ca lle Ciudad
de Laval , 1, planta : :: .e al objeto d e a s i s tir
al acto del jui c io aal en calidad de de-

nunciante y a .; u vez denunciado, previ -

niéndole que dc berá z oncurrir a dicho ac to

con los medio s de lirueba de que intente
valerse pudien .lo venir as i stido de Abo -

gado de su ele .; ción y que de no compa -

recer ni alegar just a causa que se lo im -

pida podrá cel e brars.- el juicio s in su asi s-

t encia parándo e los perjuicio s a que hu -
biere lugar en Derecho .

Gandía, a tres de mayo de mil nove-
cientos novenC i y tzes .-El Secretario .

Tlúme r o 5526

PRIMi :; R A INSTANCI A

NUME RO VEINTI SE I S
D E MADRID

reso l uc i ó n de esta fecha, se ha aco rdado
sacar a l a venta en pú blica subas ta el/los
inmueble/s que al final se describen, c uyo
remate que tendrá lugar en la Sala de

Audie n c ia de este Juzgado, en fo rma si-
guiente :

En primera subasta el (tía 9 de julio

de 1993 próximo y 11 .30 horas de su

mañana, sirviendo de tipo, el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendiente a la
suma de 2 .073 .5(x) plas .

En segunda suba sta , caso de no que-
dar rematados los b i e nes en la primera, e l
día 1 0 de septiembre de 1 9 9 3 próximo y

11 .30 h o ras dc su mañana, con la rebaja

dcl 25 po r c icnto del tipo de la primera .

Y en tercera s uhasta s i no se rcmat a-

ran en niñ g un a d c las anteriores, el día 8
de octubre dc 1 993 próx im o y 1 1 .30 ho-

ra s de s u ma ñ a na, con todas l as dc más

condiciones dc l a segunda, pero s in sujc-
c i ón a tipo .

Condi c i o n es de l a subas t a

] .-No ad mitirá n posturas que n o

cubran el ti po dc subas t a, en prim cra ni

en segunda, pudiéndose hacer el rcma t c
en ca l idad (le ceder a tcrccros .

2.-Los que dcscc n tom a r parte en l a

subas ta, a excepc i ón de l ac r ee d o r ejecu-
tante, deberán co nsig n a r prcvia m cnt.c en
la mesa del J uzgado o en l a Caj a General

de depósi tos el veinte por ciento del tipo
ex presado, s in c uyo requisito no se rá n

admitid os a licitación .

3 .-Qu c la subas la se celebrará en l a
fonna de puj as a l a llana, s i bien, además,

hasta el d ía señalado p ara re m a tc podr á n

hacerse posturas por esc r ito en pliego

cerrado .

Bienes objeto de subasta :

1 ústica : Un trozo cle tierra secano en
e] p rtido de Cañadas d_- San Pedro, del

térn no Municipal de \lurcia, que tiene
de cbida, treinta tahúllzs, equivalentes a

tres hectáreas, treinta y cinco áreas y
cuaj nta centiáreas, que linda: al Ponien-
te yl Sur, con el comiprador ; y Levante
y rn rte, finca matriz núm . 3.887 de la

yuc ,c scgrcga .

iscrita en e l Reg istru de la Propiedad

núrr 2 de Murc ia , lihro 60 , sección 4,
fol i i 24 1 , finca número 5 .055, inscrip-
ciór primera .

,ado en Madrid , a diec iocho de fe-

brer de mil novecie nte,~ nove nta y tres.-
E l ` ~c rcta ri o .

N ú m e ro `i 527

PRIMERA INSTANCIA
YCiR1ER0 TREINTA Y UNO

DE MADRID

E D 1 C T O

Doi Juan Uceda Ojcd ;, Magistrado-Juez

el Juzgado de l .a Instancia n .° 31 de

>s dc. Madrid .

l ago saber : Que en este Ju zgado se

s i gt m a utos dc Proa.~ dimicnto Judicial
Sur ario del A rtícu l o 1 3 1 de la Ley Hi -

poti ;aria, bajo el número 00226/ 1 990, a

inst ncia de Ba nco de Crédito Agrícola,

S .A , representada por el Proc urador D.

A r l m iro Vázquez G u ill é n , contra Juan
Así i s i o Piña y Otra, en los cuales se ha
aco jado sacar a la verta en pública su-

bas i por término de v .- in te días, los bie-
nes q ue a l final del presente e di c to se

(les ri b i rán , ba j o las s i l uientes :

E , DlCT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Veintiséis de

Madrid .

Hacf, sabe i : Que en este Ju z gado se
sigue procedirn ientc :, especial suma rio del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el

número 127/8 8 promovido por Banco de

Crédito Agríco la, S .A . con tra D . Cri s tó-
bal Meseguer Vera y Otra en los que por

4 .-Los autos y l a certificación dc l

Reg i stro a que se refiere l a rcg l a cuarta

del artíc ulo 13 1 d c l a Ley HiPotccar i a,

es tán de m a n if i csto en Secretaría, c nlcn -

diéndosc que lodo l ic i tado r acepta conio

bas tante la ti tul ac i ó n , y que l as cargas o

gravámenes anteriores y l os preferentes -

si los hubiere- a l c rédi to dcl ac to r con t i -

nuarán subsistentes, entendiéndose que c l

rematante los acepw y queda subrogado

en la respo nsabilidad dc l os mis mos, s in

destinarse a s u extinción el precio de l

remate .

Condiciones

rimc ra.-E l rema te se llevará a cabo
en i na o var ias su b .is t as, h abiéndose

cfc, uadoe l señal a micn to s imu l tá n eo d e
las -cs primeras que amori z a la Regla 7 .á
dc l 4 rt . 1 3 1 de la Lcy Hipotecaria con-
lór, w a las siguie ntes fechas y tipos d e

li c i tc ión :

-Primcra subasta: ^ccha 7 julia1993,
a l s 11 .00 horas . Tipo de licitación
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44 .000 :000 piyseta% sin que sea admisible
postura inferior.

-Segunda subasta: Fecha 8-septiem-
bre-1993, a las 12,00 horas . Tipo de lici-
tación 33 . 000 . 000 pesetas, sin que sea
admisible po! ;tura inferior .

-Tercera subasta: Fecha 13-octubre-
1993, a las 10 .10 horas . Sin sujeción a
tipo .

Segunda .- -Para tomar parte en la su-
basta, todos los posaores -a excepción del
acreedor demandarite- deberán consignar
una cantidad igual : por lo menos, al 20%

del tipo señalado para la primera y se-
gunda subasUzs y, m la tercera, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20% del tipo

señalado para la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a cabo
en cualquier oficina dcl Banco Bilbao

Vizcaya, a la que el depositante deberá
facilitar los siguientes datos : Juzgado de
1 ." Instancia n .° 31 de Madrid . Cuenta del
Juzgado: núrr ero 31 .000 en la Plza . de
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins-

trucción y Ye~ial . Tlúmero de expediente
o Procedimietito : 24590000000226/1990 .
En tal supue ; ;to deberá acompañarse el

resguardo de ingreso correspondiente .

Tercera.-En todas las suba s ta s, des-
de el anuncic hast a' su celebración , po-
drán hacerse l bs tu ►as por escrito en plie-
go cerrado, ve ri ficándose los depósitos e n
cualquiera de las f :)rmas es tablecidas en
el numeral a -l terior. El escrito deb e rá

contener nea,sari . :mente la aceptac i ón
expresa de la : ; obl i gaciones con s i g nad as

en la condici i')n 6 . ` del presente edicto ,
s in cuyo requisito no será admitida la
postura .

Cuarta.-L as p:isturas podrán hacerse
a calidad de c i^.der c : l remate a ún tercero,
cesión que deberá i ~fectuarse en la forma

y plazo previs .os eri la Regla 14 .1 del art .
131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.-L .os autos y la certificació n

del Regis tro ¡ ie la Propiedad a que se
refiere la Regla 4 . á del art . 131 de la Ley
Hipotecaria es z án de manifiesto en Sec re -
taría, entendic i ndose que todo licitador
acepta como bastac te la titulación .

Sexta.-Las car, ;as o gravámenes an-
teriores y las prefermtes -si los hubiere-

al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-

bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Séplima .-Caso de que hubiere de
suspenderse cualquiera de las tres subas-
tas, se traslada su celebración -a la mis-
ma hora- para el siguiente sábado hábil -
según la condición l .a dc este edicto la
subasta suspendida

. Octava.-Sc devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participantes a

la subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en
depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como partc
del precio dc la vcnta .

Novcna.-Si se hubiere pedido p o r el

acreedor hasta el mi s mo m omcmo de l a

celeb rac i ó n de l a suhas tii , La mbi é n podrán

reservarse en depós ito las co n s i gna c iones

de los participantes que as í lo acepten y

que hubieren cubierto con s u s ofertas los

precios de l a subasta, por si el p r imcr

adjud i ca t auio no cumpliese con su ob l iga-

c i ó n y descara n aprovechar e l remate los

otros postores y s i em p re po r el orden (le

las mi s mas .

Bienes objeto de suba s ta

Finca rú s tica, hacienda conoc ida por
la Casica, radicante en l a dipu tac i ó n del
Ram o n ete, término de Lo r ca, co n una er a
d e trill ar mics, aljibe, almendros, higue-
ras y pa las, insc r ita en el Registro dc l a
Propiedad de Lo rca, lomo 1 .939, fo li o

2 1 7, libro 1 .622, finca número I ) .674-N>
inscripciones tercera y scx ta .

Madrid, diez de fcbrc ro d c mil novc-
c i ent os noven ta y tres.-E 1 Mag i strado-

Ju ez .-E( Secretario .

Número 5754

PRIMERA INSTANCIA
NUMF,RO TRF.IN '1 ' A Y L ! NO

DE MADRID

E D IC T O

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez
del Juzgado dc I .',Instancia n .° 31 (le
los de Madrid .

Hago saber: Que (,,n este Juzgado se
si ; uen autos de Procedimiento Judicial

S i mario del Artículo 131 ' de la Ley Hi-
pc ecaria, bajo el número 02209/1990, a
in ancia de Caja Postal de Ahorros, re-
pr sentada por el Procurador D. Tomás
A mso Ballesteros, c,)ntra Bernabé Mar-
tír ~z Orenes y Maria Antonia Jiménez

L( pcz, en los cuales se ha acordado sacar
a , venta en pública ,ubasta por término
dc veinte días, los hir.nes que al final del

pr ,ente edicto se dc ;cribirán, bajo las

S14 llC[1CCS :

Condiciones

Primera .-El rem,_te se llevará a cabo

en una o varias subastas, habiéndose
c k ;tuado el señalamicnto simultáneo de

la, tres primeras que ,:tntoriza la Regla 7 .8
de Art . 131 de la Ley Hipotecaria con-
foi nc a las siLuicntcs fechas y tipos de

lic ación :

-Prim er a s u b asta : Fecha 17 -septiem -
br( 1993, a las 9 .40 horas . T ip o d e lic ita -
cit 1 3 .000 .000 pesetas, s in que sea admi -
s iY -- pos tura inferior .

-Segunda subasta : Fecha 15-octubre-
19 3, a las 10 .10 horas . Tipo de l icita-

cic 1 2 .250 .000 pesetas, sin que sea admi-
s ir -- postura inferior.

-Tercera s uha s ta : Fecha 12 - noviem -

b rc 1 993, a las 9 .40 horas. Sin s ujec ión a

ti p .

~cgunda.-Para tomar parte en la su-

ha! a, todos los postores -a excepción del

aci edor demandante-- deberán consignar
un; cantidad igual, por lo menos, al 20%

dcl tipo señalado para la primera y se-
gui ~ja subastas y, en la tercera, una can-

tid : :1 igual, por lo menos, al 20% del tipo

s- cr ilado para la scgun3a .

_os depósitos deberán llevarse a cabo
en :ualyuicr oficina ciel Banco Bilbao
Vi : ;aya, a la que el depositante deberá
fac itar los siguientes, datos : Juzgado de
1 . ' nstancia n .° 3 1 de Nfadrid . Cuenta del
Jw ;ado : número 41 .f.)00 en la Plza, de
Ca i .illa, s/n, Edificio Juzgados de Ins-

tru, ión y Pcnal . Núrnero de expediente
o F occdimicnto : 24590000002209/1990 .

En ial supuesto deberá acompañarse el
res uardo de ingreso aOrrespondiente .
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Tercera.-En todas las subastas, des-
de el anuncio h .ista su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en p l ie-
go cerrado, verif cánd :)se los depósitos en
cua lquiera de la ~ formas establecidas en
el numeral ante rior . El escrito deberá
contener neceszriam,-,nte la aceptación

expresa de las c bligaciones consignadas
en la condición 6 .° del presente edicto,
sin cuyo requis :to n, :> será admitida la
postura .

Cuarta .-Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un tercero,

cesión que debej á efectuarse en la forma
y plazo previstos en la Regla 14 .4 dcl art .
131 de la Ley Fipotecaria .

Quinta.-Lo5 autos y la certificación

del Registro de la Propiedad a que se
refiere la Reg l a ,~' del art . 131 de la Ley

Hipotecaria estári de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que tol-áo licitador

acepta como bastante la titulación .

Sexta.-Las ;argas o gravámenes an-

teriores y las pre ferentes -si los hubiere-
al crédito del acG>r continuarán subsisten-

tes, entendiéndo ;e que el rematante los
acepta y queda s .ibrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su

extinción el prec io del remate .

Séptima.-Caso (le que hubiere de
suspenderse cualquiera de las tres subas-
tas, se traslada su celebración -a la mis-

ma hora- para el siguiente sábado hábil -

según la condición 1,° de este edicto la
subasta suspendida .

Octava .-Se devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participantes a

la subasta, salvula que corresponda al

mejor postor, 1is que se reservarán en
depósito como g :vantia del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como parte

del precio de la venui .

Novena .-Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de la

celebración de la subasta, también podrán
reservarse en depósitc las consignaciones

de los participar tes que así lo acepten y
que hubieren cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer

adjudicatario no jumpliese con su obliga-
ción y desearan :►provechar el remate jos

otros postores y siempre por el orden de
las mismas.

Bienes o bjeto de s u bas t a

Finca sita en vivienda situada en la

primera planta alzada sobre la baja co-
mercial del edificio del que forma parte,
sito en término de Murcia, partido y pue-

blo de El Palmar, con fachada a las calles
de Sagrado Corazón, desvío de la Carre-
tera Nacional 304 de Madrid a Cartage-
na, y calle de nueva creación sin nombre,
inscrita en el registro de la Propiedad

número 6 de Murcia, libro 132, folio 47,
finca número 10 .561, inscripción tercera .

Madrid , veintidós (le mar•r.o de m i l
noveci entos noven ta y tres-El Magis-
trado -Jucr .-E l Secretario .

Niímcro 576 2

AU DI ENC I A PROV INC I A L
SF,CC I ON "fF, RC F: R A

D F, MU RC I A

E D I C T O

Don Joaquín Angel d c Domingo Martí-
nez, Pres i dente de la Sección Tercera

de la Audi c ncia Prov in c i a l dc Mur -
c i a .

Hace saber : Que en esta Sección Ter-
cera se tra mi ta Rollo dc Apelac i ón Civi l
número 1 44/92-S, para sus t anc iar recurso
de los de su clase contra la sentencia dic-
tada p o r el Juzgado d c l .a In sta n c i a Nú -

mero Uno dc Cartagena en l os autos dc
Verbal C i v il número 285/9 1 , h abiéndosc

dictado por esta Sala Sentencia númcro
285/9 1 , habiéndose dictado p o r esta Sa la
S ent en c ia de fec ha 20 de enero (le 1 993,
la cua l resol v ía el referido recurso y c uyo
encabezamiento y fa llo son los s i guicn-

tes:

Se ntenc i a n úm . 1 2/9 3

Iltm os . sres . D . J oaquín Angel dc
Domingo Martínez, Presidente . D . Jua n

Martínez Pérez y D ." María del Pilar Al o n-
so Saura, Mau i s trados .

En la C iuda d dc Murcia a veinte dc
enero de mil novccicnto s novc nt <i y tres .

H b i endo v isto en g rado de apelac ión
l a S( ción Te rce r a de es t a Audie n c ia
Provi ic ial los autos de Ju icio Verbal Ci-
v il qL en pr i m e ra inst ancia se h an segui -
do en --1 Juzgad o d e Prin-era Instancia n4
1 dc l artagena entre las partes : como ac-
tores, fosé Meseguer Gar r e, Pedro G arc ía
Pércr Ginés Ga r cía Segaco, di ri g idas po r

el Le ado don Gu iller m i) Cár celes Us t e-
to y omo dcmandado~. Pablo Manuel
Rom, i López y esposa esta a los solos
clcc tc del artículo 1 44 R . H ., Dor> Fer -

nand( Cazorla izqu icrdo y esposa a los
mi s m -s fines, Don José Rodríguez Gon -
ra l cz i esposa, a dichos fines, Franci sco
More o Mo reno, Mar ía dti l Carm en Gar -
cía C imez, Em iliano Yarlínez Ara n g o ,
Pascl l Ga rcía Mv-tín e ;, Felipe Bastida
Mero o, Pedro Juan Güinez Fernández,
I >a hc M a ría Garc ía Vi cl , il , Andr és Do -
ming, Aljibe, Antonio S i x lo Rivero , Pe -

dro ( i n o Navarro, Fél i~. Be llido Grela ,
J u a n )sc Espi M o reno y Manuel Gómez

Contr ras, rcp rescmados; por el Proc ura -
dor J , ;é An ton io Garc ía. Garc ía y diri gi-

dos p r cl Letrado Fra ncisco Javi er C o lao
Maríi y contra Car l os Enrique Vél ez
Ca r r i , -i, Francisco Garc ía Martín ez , Jo -
se fa lar c í a Mart í nez, Mar ía Dolores
Nava o Vida l , Pi lar Moi ta l vo O c h ando,
Mari¿ Esther Valera G a~,ull , Antonio Ji -
ménc Morata y Fl o ra Lo-ente Gon z ález,
J osé nt o nio Orta O se tc y Encarnación
Ma rt í iez Fcrnández, María Teresa Mel -
c ho r ern a , Mercedes B ;:; ííare s González,
Trini ( id Sá n c h cz Navar ► o y María del
Pilar tic lsa Cortés, dccl.ara dos en rebc l -

día . F esta alzada h a corYiparecido com o

parte ipelante los actores representados
por e Pr ocur ador d o n ( i ui llcrmo Martí-
nez 1 )rres y misma dcfcnsa . En no mbre
(le S . 1 . el R cy :

Fallamw;

Q c est i mando el rec u rso de ap el a-
ción iterpuesto po r é l Procurador don

Gui l fi t- mo Martínez Torres en nombre y
rep re! n tación de José :Vcseg uer Garr e,
Giné~ Garc ía Segado y F'e dro Garc ía Pé-

rez, c b cños de revocar y revocamos la
scntci i a dic tada po r e l Ilt mo. Sr . Ma g i s-
trado u cr , T itular del J Ur.gado d e Prime-
ra [n s nc ia N.° 1 de Cartagena, de fecha
25 dc febrero de 1992, c n los autos de
juicio verbal n .° 285/9 1 , y en su lugar se
dic ta tra en los t é rmi no:, s igu ie ntes : Que
cstim ndo la dcni a nda formulada porJosé
Mcsc uer Garre ; Pedro Garc ía Pérez y
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Ginés García Segado, debemos condenar
y condenamo, a i'ablo Manuel Román
López y espo a, a 38.000 ptas . (treinta y
ocho mil pesetas), Fernando Cazorla Iz-

quierdo y esposa a 38 .000 ptas . (treinta y
ocho mil pesetas), José Rodríguez Gon-

zález y esposa a 21 .000 ptas . (veinticua-
tro mil peseta:,), Francisco Moreno Moro-
no, a 24.000 ptas. (veinticuatro mil pese-

tas), Franciscu Gar,-,ía Martínez y esposa,
a 24.000 (veinlicuatro mil pesetas), Emi-

liano Martíne z Arango, 24 .000 (vcir ►d-
cuatro mil pe : ;etas), Pascual García Mar-
tínez y esposa 38 .000 ptas . (treinta y ocho
mil pesetas), Felipe Bastida Meroño,
24.000 ptas . veir,ticuatro mil pesetas),

Pedro Juan Gc mez Bartolomé 24 .000 ptas .

(veinticuatro nil pesetas), Miguel Pérez
Martínez y e : ;posa, 24 .000 ptas . (veinti-

cuatro mil pesetas ;i, Jerónimo Vera Fer-
nández, 24.0,)0 pias . (veinticuatro mil
pesetas), Isabel María García Vidal,
24.000 ptas . (veinticuatro mil pesetas),
Pilar Montalvo Ocl iando y esposo, 24 .000
ptas . (veinticuatro mil pesetas) Antonio

Sixto Rivero y esposa, 38 .0(}0 ptas . (treinta
y ocho mil peseGis), Antonio Jiménez

Morata y espcisa, 24 .000 ptas . (veinticua-

tro mil peseta•;), José Antonio Oria Osete
y esposa, 38 .(00 pias . (treinta y ocho mil

pesetas), Pedro C¿ino Navarro y esposa,
30.000 ptas . !'treirata mil pesetas), Félix
Bellido Grel :ti y --sposa, 38 .000 ptas .
(treinta y ocho mil pesetas), Trinidad
Sánchez Nav, ..rro } Juan José Espí More-
no, 24 .000 p, as. ( veinticuatro mil pese-

tas) y a Manu ;l Gómez Contreras y espo-
sa, 30 .000 pt;is . (treinta mil pesetas) .

Se condei i.a a todos al pago de los
intereses dev , :;ngac los desde la fecha de
interposición íe la demanda por cada una
de las cantidades r -, feridas . Se condena a

los demanda dos . .1 pago de las costas
devengadas e ~; i Prirnera Instancia . No hay
lugar a un p -onurciamiento expreso en
cuanto a las costa.!i de esta alzada .

Y para qu sirva de notificación a los
apelados rebc ldcs Félix Bellido Grcla y

esposa, Emiliano Mar t ínez Arango, Isa-
be l María Ga cía Vidal y Carlos Enrique

Ulea García y personas interesadas en este
pleito, se acu ~rda la publicación de l pre-
sente .

Dada en Prlurcia, a veintidós de abril

de mil novecientos noventa y tres .-La
Secretaria .

Número 562 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CINCO
DF. CARTAGENA

EDI CT O

El Secretario dcl Juzgado de Primcra Ins-

tancia Número Cinco (le Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado, de
mi c argo , bajo e l núm ero 4 90/9 1 se si -
guen autos d e Jui c io Ejecutivo, a in s tan -
c ia del Procurado r Sr . Sánc hez Ab ril en
repre sent ac i ó n de Don Franc i sco J osé
Sánchez Abr i l co nt ra Gestores y Promo-
tores S . A ., Inm o bilia ria Infante, S .L ., D .
José López Cárce l es, D. Fco. Niño les
Aráez .y cón y uges a e fectos a rt . 144 R . H .

en reclamación de ca ntidad, en c uyas
actuaciones se ha acordado sacar a l a venta
en primera y pública subas ta, por lérmino
de ve in te d ías y prec i o de su ava l úo, la(s)

siguiente(s) finca(s) crn ha r g a d a (s) a la(s)
d emandada(s) .

La s ubas ta tendrá lu ga r , en l it Sa l a de
Audiencia de cs t c Juzgado el próx im o día
veintisiete dc julio a ] as 1 0.30 ho ras, co n

arreglo a las s i g uicn t cs condiciones :

1 .-E l tipo del remate será (le pese-
tas, s in que se admitan posturas que no

c ubr an las (los terceras partes de dicha
s uma . 6 . 1 42.040 ptas .

2 .-Para poder tomar parte en la l ic i-

tac ión deberán los l ici tadores cons i g n ar
previamente en el cst ahlcc im icrn o desig-

nado al efecto, el veinte por ciento del
tipo del rcma tc .

3.-P o dr á n hacerse pos turas p o r es-
c ri t o, en pliego cerrado, desde el anuncio
de la s uhas ta has ta su celebración, depo-

sitando en la mesa del Juzgado, ju n to con
aqué l , el veinte por ciento del t i po del
r emate .

4.-Só l o el ejecutante pod r á hacer

posturas a ca lidad dc ceder a un tercero .

5 .-Se reserva rá n en dc p6s i to a i ns-

tancia del acreedor las consignaciones de
l os postores que no resultaren rc m a t antes

y que lo admitan y hayan cubierto el tipo

de la subasta, a efectos de que, si el pri-
mer a djudicatar io no c umpliese la ob l iga-

c i c i, pueda aprobarse el remate a favor
de os que le s i gan por el orden de sus
r cs ec ti v a s pos tura s .

.-Los títulos de propicdad,suplidos
po certificación de l Registro, se encuen-

-tra de manifiesto en la Secretaría del
Ju ; ado, debiendo los licitadores confor-
m¿ se con ellos, sin que puedan exigir

otr s .

7 .-Las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes si los hubiere, al
cré lito del actor, quedarán subsistentes y
sin cancelar, entendién3ose que el rema-
tar c, los acepta y queJa subrogado en la
res K)nsabilidad de los mismos, sin desti-

na c a su extinción el precio del remate .

3 .-Para el supue,sto de que resultara
de erta la primera sut,<<sta, se señala para

qu tenga lugar la scgunda, el próximo
dí, 28-09-93 a las 1 C .30 horas—, en las
ini mas condiciones que la primera, ex-
cel _o el tipo del rema te que será del se-
ter a y cinco por cienta del de la primera ;
y ( ¡so de resultar des erta dicha segunda

sul asta, se celebrará iina tercera, sin su-
ja .ín a tipo, el día ::.K de octubre a las

1 0 t0 horas, rigiendo )ara la misma las
res antes condiciones I'ijadas para la se-
gu (la .

B i e nes objeto de s ubas ta

Urbana : n .' 135, piso segundo, del
Cc tro Residcncial la Gola, 2 .1 fase, sito

en :l paraje de la Manga del Mar Menor,
co una superficie de 35 metros cuadra-

do , inscrita en el Registro de la Propie-
da de La Unión al litro 306, folio 131,
fin a n .° 23.905, cuyo valor residual es
(le 150.000 ptas .

Urbana: n .° 136, piso segundo, del

Cc tro Residencial la Gola 2 .' fase, sito
en l paraje dc la Manga del Mar Menor,
su ;uperficic es de 3 5 metros cuadrados,
in rila en el Registro i1e la Propiedad de
La Unión, al libro 3f6, folio 133, finca
n.` 23 .907, cuyo valor residual es de
2S .000 ptas .

Urbana : Número ciento treinta y sie-
te : Piso segundo número ciento treinta y

sic ,,, del centro Resicencial La Gola Se-
gu ¡da Fase, sito en el Paraje de la Manga
de Mar Menor, diputación del Rincón de

Sa i Ginés, término de Cartagena . Está
de tinado a estudio . Consta de estar-co-
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medor-dormitorio, baño, cocina, paso y
terraza . Su supt .,,rficie es de veinticinco
metros cuadradas . Finca iriscrita en el
Registro de la Propie dad de La Unión en
el libro 306, folio 135, finca n° 23 .909 .
Habida cuenta le las cargas que pesan
sobre esta finca . estirno su valor res idual
en 200. 000 pta s ,

Urbana: Nún wero ( iento treinta y ocho:
Piso segundo número ciento treinta y
ocho, del Centro Residencial La Gola

Segunda Fase, sito en e l Paraje de La
Manga de l Mar Menor, diputación del
Rincón de San :;in&, término de Carta-
gena . Consta de estar-comedor, dormito-

rio, cocina, bañ, :), paso y terraza . Su su-
perficie es de treinta y cinco metros cua-
drados . Finca in ticrita en el Registro de la
Propiedad de La Unión, en el libro 306,
folio 137, finca i 4 23 .911 . Habida cuenta
de las cargas que pe~an sobre esta finca,

estimo su valor residual en 250 .000 ptas .

Urbana: Núriero ciento treinta y nue-
ve, del Centro ~tesidencial La Gola Se-

gunda Fase, site en el paraje de La Man-
ga del Mar Men,)r, diputación del Rincón

de San Ginés, término de Cartagena .
Consta de estar-comedor, dormitorio, co-

cina, baño, paso y terraza . Su superficie
es de treinta y cinco metros cuadrados .

Finca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Ur ión, en e l l ibro 306, folio
139, finca n .° 23 .91", . Habida cuenta de
las cargas que pesan sobre esta finca,

estimo su valor residua l en 250.000 ptas .

Urbana : Número ciento cuarenta y

cinco: piso cuarto número ciento cuaren-
ta y cinco, del C .intro Residencial La Gola

Segunda Fase, sito en el Paraje de La
Manga del Ma° Menor, diputación del
Rincón de San 3inés, término de Carta-

gena. Consta de estar-comedor, dormito-
rio, cocina, bañpaso y terraza. Su su-
perficie es de tr ;inta y cinco metros cua-
drados . Finca in ;crita en el Registro de la

Propiedad de La Unión, en e l l ibro 306,
fo l io 15 1, finca j4 23 .925 . Habida cuenta
de las cargas qt e pesan sobre esta finca,

estimo su valor resid aal en 250.000 ptas .

Urbana : Número ciento cuarenta y
seis : Piso cuartu, número ciento cuarenta
y seis, del Cen :ro Residencial La Gola,

Segunda Fase, sito -n el Paraje de La

Manga del Ma— Menor, diputación del
Rincón de San Ginés, término de Carta-
gena . Consta dc estar-comedor, dormito-

rio, cocina, baño, paso y terraza . Su su-
perficie es de treinta y cinco metros cua-
drados . Finca inscrita en el Registro de la
Propiedad de La Unión en el libro 306 ,

folio 153, finca n .° 23 .927 . Habida cuenta
de las cargas que pesan sobre esta Cinca,

estimo su valor residual en 250 .000 ptas .

Urbana : Núm e ro ciento c incuenta y
c inco : Piso sexto número ciento cincuen-

ta y c in co, del Centro Residencial La Go la ,

segund a fase, sito e n el par aje de La

Mang a del Mar Menor, diputa c i ón de San

G i nés, térmi no de Cartagena. Consta de

es tar-com e dor , d ormi to rio, coc ina, bañ o

paso y terraza . Su s uperf i c i e es de treinta

y c inco metros cuadrados . Finca i nscrita

en el Registro de la Propiedad de La

Unión , en el l i bro 306, fo l io 17 1 , Iinca

n .° 23 .945 . Hab ida cucnta de las cargas

que pesan sohrc esta fin ca, cst i mo s u va lor
r es idu a l en 250 .000 pta,~ .

Urbana : Piso Sexto número ciento
cincuenta y seis, dc l Centro Residencial

La Go la, sito en e l Paraje de L a M anga
del Mar Menor, d ipu lac i ó n del Rincón (le

San Ginés, tcrmino dc Ca rtagcna . Consta
de est a r -co m e do r , do rmit o ri o, coc ina,
baño, paso y terraza . Su superficie es (le
tre inta y c inco metros c u a dra dos . F inca
in sc rita en el Registro de la Propiedad (le

La Unió n en el libro 306, folio 1 73, f inca
n .° 23 .947 . H abida cuenta de las ca r gas
que pesan sobre csui finca, csú mo su va l o r
residual en 250.000 ptas .

Urbana : Piso sexto número ciento

cincuenta y nuevc, del Centro Residen-
cial La Go l a, s ito en e l Pa r aje dc La
Manga del Mar Menor, d i putac ión del
Rincón (le San Ginés, I.énnino dc Carta-
gena . Con s ta de csta r-co m c d o r, donn ito-
rio, coc ina, baño, paso y terraza . Su su-
perficie es dc treinta y cinco mc lros cua-

d rados . Fi n ca inscrita en el Registro dc l a
Propiedad (le La Unión en el libro 306,

folio 1 79, finca n .° 23 .953 . Hab i da cuenta
d e las cargas que pesan sobre cstafinca,
estimo s u va l o r rc~ ; i dua l en 250 .000 pias .

U rb ana : C ien to sesenta y c inco, Piso

sexto número ciento sesenta y c inco del

Centro Residenc ia l La Go l a, s i to en el
Paraje de La M anga del Mar Menor, d i -

putac i ón del Rincón dc San Gi nés, t érmi -

no de Cartagena . Consta dc cstar-comc-

dor , dormito ri o, cocina, ba ñ o, p~iso y te-

rraza . Su superficie es (lc treinta y ci nco

metros c uadrados . F in ca i nsc ri ta en e l

Rcgi : ro de la Propiedad de La Unión en
el lit o 306, folio 191, finca n .° 23 .965 .
Habi a cuenta de las cargas que pesan

sobrc esta finca, estimo su valor residual
en 2' 11000 ptas

. L hana: Ciento sesenta y seis . Pis o
octa\ ) ciento sese nta y se i s d e l Ce n tro
Resic mc i a l La Goia, s iio en el Pa raj e de
La N inga del Mar M enor, diputación del
R ino n de San G in és, t ~:rmin o de Carta-
gena Co nsta de cstar -comedo r , dormito-
rio, c>cin a, ba ño, pas o y [crraza . Su su-
pe r fi, e es de tre inta y c:i°1co metros c ua-
dradc ; . Finca inscrita ein el Reg i stro de la
P rop •. da d de La Un ió n en el libro 306,
folio 93, finca n .° 239f -~ . Hab i da cuenta
dc l a cargas que pesan s obre esta finca,
eti tirr su va l o r r es idual cn 250. 000 ptas .

L bana : Cien to sesenta y s i e t e . Pi so
oc ta\ ciento sesenta y s i c te del Cen tro
Rcs i ( ;nc i a l L a Gola , sc:gunda fase, sito
c n el ara j e d e l Mar Me r io r , en La Man=
ga, d )utac i ón del Rincon de S an Ginés,
térmi ¡o de Ca rtage n a . ._s t á des ti nado a
cstuc o . Cons ta de cs tar-dormi to ri o, coci-
na, p so, baño y te rraza . S u s upe rf i cie es
dc v i nticinco metros ~,a i ad rados . F i nca
inscr a en el Registro d ;: la P rop i edad de
La U ión cri el l ib ro 30 (`, fo lio 1 95, finca
n .° 2 .969 . H abida cueriia de la s cargas
que ~ :sa n sobre esta finca, es timo su valor
r es i d a l en 200 .000 ptas .

U hana : C iento sese:lta y ocho . Piso
oc t aN ) ciento sesenta y ocho del Centro
R cs i x nc i al La Gola, s ;;gu nda fase, s ito
en cl Paraje dc La Marga del Mar Me-
no r , i putación del Rinc,S n de S an Ginés,

iérm io dc Caruigcna. C-on s ta de estar-
comi lor, dorm itorio, ccc ina, ba ño, pa so
y . ter va. Su superfi c i c es de tre inta y
c in cc me tr os c u ad r ados . F in ca in scrita en
el R ( i,istro de la Prop i cdad de La U n ión

en el ibro 306, fol io 1 97, fi nca nY 23 .97 1 .
Hab i a cuenta de las cargas que pesan

so hn esta finca, estimo s u valor residual
cn 2 1[)0(1 ptas .

T tal : 3 . 150 . 000 pta~a

E timo, por tanto, q i, c el valor resi-

dual le las fincas relacionadas anterior-
mcnl a sciende a tres mil l ones ciento cin-
cucn mil pesetas . Lo aue manifiesto a
los e -ctoti qucproccda

E i Cartagena, a diccinueve de abril
dc 1 , 93 . La Sccrc4iriLL .
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Vúmero 569 7

PRIMERA INSTANCIA

E INTSTRUCCIÓN
NÚMERO 1.JN0 DE CARTAGEN A

Cédu la de n otificación

El I lmo. Sr . Jon Indalecio Cassinello
Gómez-P F .rdo, Magistrado Juez en-
cargado d :;l Juzgado de lnstrucción
número U no de los de Cartagena .

Hace sabE r. Que en el juicio de fal-
tas número 46/92, seguido en este
Juzgado, se ha c l ictado sentencia de
fecha 22 de rnarzo de 1993, cuya parte
dispositiva d ice así :

Fallo

Absuelvo libreme n te de los hechos
que se le inzputaban en el procedi-
miento a Diego López González, de-
clarando de oficia las costas causadas .

Y para que sirva de notificación a
Diego Gonz«lez que se encuentra en
paradero desconocido, libro el presen-
te en Cartagenk ; a veintinueve de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- El SecreU.rio .

vúmero 5698

PRIMERA INSTANCIA

E I 1T STRUCCIÓN
N ÚMERO 1 JN0 DE CARTAGEN A

Cédula de notificación

El Ilmo . Sr . lon l ndalecio Cassinello
Gómez-Pa rdo, Magistrado Juez en-
cargado de l Juzgado de Instrucción
número U no de los de Cartagena .

Hace sab(r : Que en el juicio dé fal-
tas número 23/93, seguido en este
Juzgado, se ha dictado sentencia de
fecha 9 de ir arzo de 1993, cuya parte
dispositiva d ice a sí : '

Manuel Cabos Rodríguez declarando
de oficio las costas causadas .

Y para que sirva de notificación a
Camen - Manue l Cobos Rodríguez, que
se encuentra en paradero desconoci-
do , libro el presente en Cartagena a
veintinueve de abril de mil novecien-
tos noventa y tres . - El Secretario .

Número 6035

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES DE

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don José Manuel B ermejo Medina ,
Juez de Primera Instan c i a e Ins -
trucción número ' 1're s de los de Mo-
lina de Segura (Murcia) y su par -
tido .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo núme -
ro 501/91, a insta ncia de Promolea -
sing, S . A . , representado por el Procu -
rador Sr . lborra Ibáñez, contra don
Bartolomé Puche Gómez, don Barto -
lomé Puche Montoya y doña Dolores
Montoya Cánovas, solidariamente, en
reclamación de 8 . 554 . 967 pesetas de
principal, más otras 3 . 000 . 000 de
pesetas de presupuesto para gastos y
costas, en los que por resolución de es -
ta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días y por el ti -
po de su valoración, los bienes embar -
gados a los referidos demandados,
bienes que luego se describirán, seña -
lándose a para el remate el próximo
día 29 de junio, a la s 1 2 horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, si -
to en Avda . de Madrid, número 70, y
bajo las siguientes

Condiciones

Primera : No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del tipo de subasta .

abi -rta en la oficina del B .B.V., S .A.,
de 'vlolina de Segura, el 20 por 100,

por lo menos, del tipo de subasta, sin
cuy ) requisito no serán admitidos ; y
cuy is consignaciones se devolverán a
su. respectivos dueros acto continuo
del —emate, excepto l a que correspon-
da ~ 1 mejor postor, la que se reserva-
rá ( )mo garantía del c umplimiento de
su, bligación, y, en su caso, como par-
te c ;1 precio de la verira .

ercera : Que á : nstancias del
acr edor se sacan los oienes a pública
sut ista sin cumplir previamente la
fa l l t de títulos de propiedad .

1 uarta: Las carb,as y gravámenes
ant riores y los prefi: i•entes, si los hu-
bie e, al crédito del actor, continua-
rár subsistentes, entendiéndose que
el ,;matante los acepta y queda su-
bro ;ado en la responsabilidad de los
mi: ¡nos, sin destinarse a su extinción

el p -ecio del remate .

t!uinta: Que podr,oi hacerse postu-
ras por escrito, desc.e la publicación
del presente edicto, hasta la celebra-
ció j de la subasta de! que se trate, ha-
ciei do previamente la expresada con-
sig ación .

xta: Sólo el ejecutante podrá ha-

cer aostura a calidad de ceder el re-

ma a a un tercero .

1 n prevención de que no hubiere
pos or en la primera subasta, se seña-
la 1 « segunda vez, con rebaja del 25
por 1 00 del tipo de la. primera, para el
día 1 7 de julio, a las L2 horas, debien-
do - )nsignarse previ a mente el 20 por
lOC del tipo de esta segunda subasta ;
y p: ra el supuesto de que tampoco hu-
bie e postores en este segunda, se fija
por tercera vez el arto de la subasta
par ,, el día 28 de septiembre, y hora
de 1ts 12, sin sujecióin a tipo, debiendo
con ignarse previa :cr .ente el 20 por
10( 3e1 tipo de la segunda subasta .

1 :; ualmente, se h a. ce saber, que si
por causa mayor tuviera que suspen-
der e alguna de tale ,-• subastas, se en -
ten ier3 señalada su celebración para
el á a hábil inmediat,o , a la misma ho-
ra N en idéntico lugar .

Bienes objeto de subast a
Fallo Segunda: Para tomar parte en la

subasta deberán consignar previa- 112 .- Tierra de secano, rústica, de
Absue lvo libremente de los hechos mente los l icitadores en la cuenta nú- 3 .1 4 metros cuadrados. Sita en el

que se le im p utaban a Carmen- mero 3073, que este Juzgado tiene tér nino de Las. Torres de Coti llas
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(Murcia), partida La Cañada de Ta-
raiz, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Molina de Segura (Murcia),
al tomo 216, libro 20, folio 19, finca
3.088, inscripción tercera, a nombre
de don Bartol, :)mé Puche Gómez y do-
ña Dolores Montoya Cánovas, para su
sociedad cony .igal .

Valorada e : ► 1 150. 000 pesetas .

24 .- Tierr<i de secano, en el térmi-
no de Las Tor. •es de Cotillas (Murcia),
partida La A ;;alaya, de 33 áreas, 54
centiáreas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Molina de Segura
(Murcia), al tomo 244, libro 23, folio
173, finca 3.579, a nombre de don
Bartolomé Puche Gómez y doña Dolo-
res Montoya áncfvas, para su socie-
dad conyugal .

Va l orada e,i 400 .000 pesetas .

Dado en M olina de Segura a seis de
mayo de mil novecientos noventa y
tres . - El Magistrado Juez.- La Se -
cretaria .

encuentran a su disposición en la Se- tas, ; cuyo pago debo condenar y con-
cretáría del Juzgado . deno expresamente al demandado .

Dado en Murcia a veintiséis de
marzo de mil novecientos noventa y

tres.- El Secretario Judicial, Juan
Bautista García Florencio .

Número 5760

PRIMERA INSTANCIA

NÚ ME RO UN O DE MURC IA

EDICTO

C(ntra esta sentencia podrá inter-
pone,se en este Juzgado recurso de
apeLción en el plazo de cinco días a
cont r desde su notificación .

A í por esta mi sentencia, lo pro-
num ro, mando y firmo .

Y se expide el pre sente para que
sirv : de notificación en legal forma a
la p: rte demandada en ignorado pa -

rade o .

D do en Murcia a treinta de abril
de n il novecientos noventa y tres.-
El M . .igistradoJuez.-- El Secretario .

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-

trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia.

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se d irán obra dictada la
sentencia cuyo encabezam iento y fa-
llo son del tenor l iteral siguiente :

Sentencia

N úmero 5691
En la ciudad de Murcia a veinte de

enero de mil novecientos noventa y
tres .

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

El DICT O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de di-
vorcio, segui, :la en este Juzgado de
Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, bajo el número
1.410/92, instado por don Pedro Jimé-
nez Lucas, representado por el Procu-
rador doña lnmaculáda Jiménez Gar-
cia, contra doña María Dolores Mu-
ñoz Mulero, e n ignorado paradero, se
emplaza por rnedio del presente edicto
a la demandada doña María Dolores
Muñoz Mulero, para que dentro del
improrrogable término de veinte días

hábiles, comparezca en dichos autos
por medio de Abogado y Procurador y
conteste a la demanda, previniéndo-
les de qué, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho. Haciéndole saber que las co-
pias de la demanda y documentos se

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 890/92, promovidos por Uninter
Leasing, S.A., representado por el
Prócurador Dolores Soto Criado, y di-
rigido por el Letrado Miguel Ángel
Bastida Cortina, contra Miguel Mom-
peán Parra (y contra su esposa a los
efectos del artículo 144 del R .H .) y

Miguel Mompeán Parra, S .A., decla-

rados en rebeldía ; y

Fallo

Número 5690

PRIMERA INS'CANCIA

E 1NSTRUCCIÓN

DE YEC LA

EDIC7' O

E el expediente de quiebra, segui-

do et este Juzgado de Primera I ns-

tanc a de Yecla, al nü.inero 155/1 993,
se h dictado con esta fecha auto de-
clar :=ndo en quiebra -tecesaria al co-
mer- iante Getama, S.A., con domici-

lio ( n Yecla (Murcia), carretera de

Valc ncia, Km. 3,500, dedicado al co-

men io de la madera, y nombrando.
Com isario y Depositario de la quie-
bra, respectivamenl.c, a don Luis
Mar ínez de Salas y Garrigues, con
domci l io en cal le Lúpanto, 1 - 1 4 C,
Mur ia, y a don Fran~cisco Chinchilla
Mui i)z, con domicilio en Yecla, calle
EstE ~ ian Díaz, 53, bajo .

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Miguel Mom-
peán Parra (y contra su esposa a los
efectos del artículo 144 del R .I3.) y
Miguel Mompeán Parra, S.A., y con
su producto entero y cumplido pago a
la parte actora, de las responsabilida-
des por que se despachóla ejecución,
la cantidad de 8.965.599 pesetas, im-
porte del principal, comisión e intere-
ses pactados hasta la fecha invocada ;
y además al pago de los intereses de
demora también pactados y las cos-

P r el expresado ,iiuto se prohíbe
que .►ersona alguna haga pago ni en-
treg t de efectos al quebrado, debiendo
sólo verificarse al depositario, bajo
apei :ibimiento de no reputarse legíti-
mos Asimismo, todas las personas en
cuyc poder existan pertenencias del
quei rado, deberán hacer manifesta-
ción le ellas al Comi :sario, bajo aper-

cibi ) ► iento de ser considerado cómpli-
cede la quiebra .

E i Yecla a veintiséis de abril de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secr e,tario .
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Número 5743

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF:RO DIECIOCH O

DE VALENCIA

EDICT O

Don Jesús Otarte : Madero, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Dieciocho de los de Valen-
cia .

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue pracedimiento especial su -
mario del ar t ículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número 180/92, promo-
vido por don Ra :fael Tamarit Mauri-
cio, representado por el Procurador
Sr . Sanz Os set, contra don José Ma-
nuel Giménez Mateo y doña Encarna-
ción Lucas J luan , en el que por resolu-
ción de esta fech a , se ha acordado sa-
car a a la ve i ►ta en pública subasta los
inmuebles G ue al final se describen,
cuyo rematE ten drá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en la
forma siguiE nte :

En prime °a subasta el día 29 de ju-
nio próximo;, y a . las 1 2 horas de su
mañana, sir viendo de tipo e l pactado
en la escritura de hipoteca, ascen den-
te a la suma de 4 . 975.000 pesetas .

En segur i da subasta, caso de no
quedar los b : ene b, rematados en la pri-
mera, el dí E 26 de julio, a la misma
hora, con la rebá a de125% del tipo de
la primera .

Y en tercera subasta, si no se re-
mataran en ninguna de las anterio-
res, e l d ía 2" de septiembre, a la mis-
ma hora, con todas las demás cond i-
ciones de la segiznda, pero sin suje-
ción a tipo .

Si por causa -de fuerza mayor se
suspendiere cualqu iera de las subas-
tas, se celebrarán a l siguien te d ía, a
la m isma hora y en e l m ismo lugar, y
en días sucesivos si persistiere ta l im-
pedimento .

Condiciones de la subasta

1.- No s,:~ admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri-
mera ni en segunda, pudiéndose ha-
cer el remai,e en calidad de ceder a
tercero .

ejecutante, deberán consignar pre -
viamente el 50% del tipo expresado
en la cuenta corriente, de la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el
edificio de Juzgados, Avenida Nava -
rro RevertQ r, número 2, bajo, apor -
tando resguardo justificativo en que
conste fecha y número de procedi -
miento, sin cuyo requisito no serán
adinitidos a la licitación .

3 . - Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4 . - Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi -
pwtecal• ia, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici -
tador acepta como bastante la titula -
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu -
biere, al crédito del actor continuarán
subsisten tes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinar se a su extinción el
precio del remate .

Se hace extensivo el presente edic-
to para que sirva de notificación al
deudor del lugar, día y hora señalados
para el remate .

Bienes objeto de subasta

Vivienda sita en la segunda planta
alta del edificio en que se integra, con
entrada independiente mediante
puerta al rellano de escalera, es la de
la derecha de su escalera, según se
mira el edificio desde la calle de situa -
ción . Tiene una superficie construida
de ochenta y ocho metros, cuarenta y
nueve deeímetro5 cuadrados y se com -
pone de vestíbulo, comedor -estar, tres
dormitorios, cocina, baño, terraza y
galería . Linda, según se entra a la vi -
vienda: derecha, patio de luces y la
calle de su situación ; izquierda, rella -
no de escalera y señoras Saura Mu -
ñoz ; fondo, vivienda izquierda de la
escalera primera en esta planta, y
frente, patio de luces , rellano de esca -
lera y vivienda izquierda de esta
planta y escalera .

lnscripción : en el Registro
Propiedad de llolores, al tomo

para su publicación en el "Bo le -

tín Oficial de la Provincia de Valen -

cia y "Boletín Oficial de la Región de
M u rcia" y fijación en el tablón de
ani ncios de este Juzgado, así como
pa i :i que sirva de n útificación a los

de t dores, expido el presente en Va -
len ia a treinta de ak iril de mil nove -
cie ¡ I,os noventa y tres .- El Secreta -
rio

Número 05 4

PRIMERAIh S7'AN C IA

N ÚMI+:RO SIF.TE DE MURCIA

EDICT O

Do i Enrique M . B lanco Paños, Ma-
p istrado Juez del Juzgado de Yri-

iera Instancia número SieL¿ de

4urcia .

[ace saber : Que er , este Juzgado se
sig en de procedimiento de juicio eje -
cut vo bajo el número 155/93, a ins-
tar ; ia del Banco de Murcia, S . A . , re-
prE • ;entado por el Procurador don

An i,onio Vicente Vi llena, contra
An hony Junior, S.L ., José Antonio

To iliás Martínez, Francisca Asensio

Ga era y contra sus cónyuges a efec -
tós del artículo 144 del Reglamento
Hi otecario, en re clamación de
1 . 4 ?0A12 pesetas de principal, más
901 000 pesetas de costas, gastos e in -

ter - ses, y se tiene por objeto, requeri -

mi,~ nto de pago, emb ,argo y citación de
rer ¡ ate de los dema x►dadi5s que se en -

cu( ntran en la actualidad en ignora -
do ,aradero, por lo que se proceda al

em nargo de bienes propiedad de dicho
de ¡ ,andado, sin preaio requerimiento
de . :)ago y se citará ,.t los demandados
pai a que en el plazo de nueve días
cor i,ados desde el d i a siguiente a la
puó ~ licación del edicto, se oponga a la
eje ución despachad.a en su contra, si

le o unviniere, perso a iándose en forma
en os autos, bajo apercibimiento de
qu i si no verifica, será declarado en
rek e ldía y se segui irca el juicio en la
for na ordenada .

iendo los biene s a embargar l a
fin a número 37 .380, de l Registro de
la ropiedad de Molina de Segura, y
el s chículo MU-7090-Y .

de la ; n Murcia a veintinueve de abril
1 . 259, de nil novecientos iioventa y tres .-

2 . - Los que deseen tomar parte en libro 1 2 0 , folio 25 , finca 10 . 109 , ins- El M agistrado Juez .-- Ante mí, e l Se-
la subasta, a ex cepción del acreedor cripción 1 @ . cre i ario .
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IV. Administración Local
AY U NTA 1117[ IENTOS :

Ni :mero'S669

CARTAGENA

EDI(.T O

El Alcalde-Pres:dente del Excmo. Ayun-
tamiento de Cartagena,

Cartagena, 7 de mayo de 1993.-El
Concejal Delegado de Hacienda, José
Antonio Piñero Gómez .

Número 642 8

SAN JAVIER

ED I CTO

ra pa, ,i instalación de aimacén de pro-
ducto alimenticios y de l impieza en ca-
rreter de Murcia, se abre in formación
públi( :i por plazo de die.a días para qu e
los int resados en este expediente puedan
presei r.ar las alegaciones que convengan
a su ( erecho .

Loi :a, 12 de abril de 1993 :-E1 Te-
niente Alcalde de Urbanismo, A lfonso
Lópe; Lidón .

Hace saber : Que aprobados por reso-
lución de fecha 6 de - mayo de 1993 los
padrones que h ; xn de servir de base para
la exacción en el pre sente ejercicio 1993
de los siguientes recursos : 1) Impuesto
sobre bienes in muebles de natur aleza ur-
bana y, 2) Impuesto sobre bienes inmue-
bles de natural ma rústica; estos docu-
mentos quedan expu . estos al público en
la Intervenciór a General del Excmo .
Ayuntamiento, Sección de Hacienda,
Oficina Gestora sita en calle Mayor, nú-
mero 29, 3 . 0 , Cartagena.

Contra este acuerdo de aplicación y
efectividad de las cuotas en los citados
padrones a los con i: ribuyentes que en
ellos se relacionan, podrá formularse an-
te la Alcaldía d 2 este Ayuntamiento re-
curso de reposición previo al contencio-
so-administrati — o en el plazo de un mes
a partir de la p :resente notificación co-
lectiva .

El periodo voluntario de cobranza de
las deudas a que se hace referencia en es-
tos censos, será el comprendido entre el
día 1 de junio 15 de agosto del actual
ejercicio .

La cobranza tie llevará a efecto a tra-
vés de las entidades colaboradoras que
se citan en las notificaciones-carta de
pago .

Transcurrido el indicado plazo volun-
tario, las deudas no satisfechas serán exi-
gidas por el procedimiento de apremio
con el recargo ~ el 200/a ; intereses de de-
mora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

Se recuerda i los contribuyentes que
podrán hacer uso de las modalidades de
domiciliación de pagos y de gestión de
abono en entidades banéarias y cajas de
ahorro .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento a lo así dispuesto en los artícu-
los 124 .3 de la Ley General Tributaria,
y 88 del vigente Reglamento de Recau-
dación .

Por don Ignacio Barnuevo Aldama se
ha solicitado licencia de bar, con empla-
zamiento de Paseo Colón, número 23,
de Santiago de la Ribera .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Javier, 22 de marzo de 1 993.-E1
A lcalde

. Número 6429

ALBUDEITE

Número 561 2

CALASPARRA

El 1 leno de este Ayuntamiento, en se-
sión c ;-Ic'brada el día 25 de febrero de
1993, t cordó adherirse a los Convenios
de Re ~ audación de Tribu:4os Locales y de
multa derivadas de las infracciones de
tráfia , suscritos entre la Comunidad
Autó i oma de la Región de Murcia y la
Feder ción de Municipios de la Región
de Mrcia, en fecha 1 0 de noviembre
de 19 , 2 .

Lo lue se hace público para general
conoc miento, en cumplimiento de lo
dispu f ;to en el art ículo 7 de la Ley
39/19 ,~ 8, de Haciendas Locales .

Cal isparra, 4 de mayo de 1993 .-El
Aicalc e .

EDICT O

Recibidas definitivamente las obras de
«Pasarela peatonal sobre el Río Mula en
la población de Albudeite», y solicitada
por el contratista don Francisco Bastida
Jiménez, la cancelación del aval núme-
ro10000.018 .403 .975 .1, se hace público
para que en el plazo de quince días, a
partir de la publicación de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», puedan presentar reclamaciones
quienes se consideren con derecho a ello .

Albudeite, 30 dé marzo de 1993 .-El
Alcalde, José González Cortés .

Número 6430

LORCA

Urb a n ism o

ED I CTO

Por haber solicitado S .A., Exclusiv%qs
Miñarro, AC-37/93, l icencia de apertu-

Número 5611 4

BEN IEL

ED I CT O

Ha iéndose acordado por el Pleno de
este A,iuntamiento en sesión de fecha 1
de abi l de 1993 facultar a la Consejería
de Ec nomía, Hacienda y Fomento de
la Rel ón de Murcia (Dirección General
de Tr butos) para que cobre los recur-
sos lo ales de} Impuesto sobre bienes in-
mueb ;rs (I .B.I .) e Impuesto sobre acti-
vidad s económicas correspondientes a
los ej , rcicios de 1993 y 1994, es por lo
que d , conformidad con lo dispuesto en
el arti :ulo 7.2 de la Ley 39/ 1 988, de 28
de dic embre, Reguladora de las Hacien-
das Iocales, se halla expuesto dicho
acuerdo en la Secretaría de este Ayun-
tamiei ;to, para general conocimiento . `

BenA , 30 de abril de 1993 .-El Alcal-
de, J usé Manzano Aldeguer.
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Número 5604

ARCHEN A

Resolu t ión

Por aci r erda del Pleno de este Ayuntamiento, adoptado
en sesión deY día 26 de noviembre de 1992, se convocó oposi-
ción libre pi.ra provisión en propiedad de tres plazas de Agen-
tes de la Po ácía Local, más posibles vacantes, pertenecientes
a la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento .

D .N . I . AP ELLID )S Y NOMBRE

23251818 RUIZ J MENEZ ANGEL
29060197 RUIZ V CENTE FRANCISCO DOM INGO
22958518 SANCHE: GARCIA JOSE
29059298 - SANCHE ; LOPEZ FRANCISCO
27466132 SANCHE; MARTINEZ JOSE: ANTONIO
52812484 SANCHE; PUERTA ANTONIO JOSE
290601 49 TOMAS (ARCI A RAFAEL A.NTON I O

2.-Convocar a lo : aspirantes para la realizaci ón del pri-
mer ejercicio el día 13 ~ e septiembre de 1993 a las 10 horas

Finali7Atdo el plazo de presentación de solicitudes y de con- en el Colegio Público 1 tiguel Medina, de Archen a .

formidad c .)n lo establecido e n la base 4 . a de la convo- 3 .-El Tribunal califi ador estará compL.esto por l os miem-
catoria. bros siguientes:

Resu e lvo :

1 .-Declazar admitidas todas las instancias presentadas
por reunir los requisitos exigidos y aprobar la siguiente lista
de aspiranUs :

D .N . I .

34811013
22965875
29062709
27462637

23228355
27473774
29064445
27452730
77513268
29037779
29061214
43501491
77508593
52826176
29059452
27486326
27465375
29066310
29059071
22978192
29063911
29064771
22953428
29058388
77517865
22960936
29060175
29061693

29060655
77504137
77515709
22968231
22977339
29068344
34803319
23252546
74437470
77511963
29476588
77502930
27456861
27477225
22949535
77508560
77513783
29059092
29065204
74436607
22965924
77509465
34784035

Presidente : el de la ( )rporación, don Elías Peñalver Ga-
rrido; suplente, don Ig acio Moreno Guillén .

Secretario : el del Ay ntamiento, doña Rosa Guillén Fer-
nández; suplente, don A arcos Cervantes Crevillén (Adminis-
trativo de Administraci n General) .

APELL IDOS Y NOMBRE

ALCOLEA ABENZA JOSE FRANCISCO
ALONSO PEREZ MIGUEL
A 'TENZA BERMYJO FRANCISCO JOSE
BELMONTE VERA ANA ROSA
BERMEJO DIAZ JOSE
BERMEJO ROJO JOSE PEDRO
B DTIA CAMPILLO JUAN CARLOS
CAMPILLO ALCOLEA JOSE JUAN
CAMPILLO PEÑALVER JUAN FRANCISCO
CANO GARCIA PASCUAL
CANO KUCERA JOSE MANUEL
CARRILLO BLAZQUEZ JOSE
CARRILLO CARBONELL FRANCISCO JOSE
CERRO DEL MARTINEZ ANTONIO
CESPEDES CASCALES VICENT E
ESCRIBANO ILLAN JUAN CARLOS
FERNANDEZ MASSA ANTONIO JOSE
FERNANDEZ MOLINA PEDRO
GARCIA FILARDI CONSOLACION
GARCIA HERNANDEZ CARMELO JOSE
GARCIA LIZAN VICENTE •
GIMENEZ VERA SALVADO R
GOMEZ GARCIA ANGEL JAVIER
GOMEZ LOPEZ JOSE MIGUEL
HERNANDEZ ALACID JESUS
HERNANDEZ OLMOS GINES
IBAt3EZ CARULLA RICARDO
JORDAN VELA FRANCISCO JAVIER

LOPEZ BRAVO CARMELO
LOPEZ GOMEZ JUAN ANTONIO
LORENTE ALMAGRO FRANCISCO
MARIN .MARTINEZ FACUNDO
MARTINEZ VERA JOSE
MORA LOPEZ JOSE ANDRES
MORENO IBAÑEZ FRANCISCO JOSE
MORENO LARIO JUAN
MURCIA MARTINEZ BALTASAR
NAVAS GUIRAO PEDRO
CLIVA MARTINEZ JUAN ANTONIO
FAGAN LOPEZ LORENZO
PALAZON LOPEZ RAMON
PARDO ALARCON JOSE MANUEL
PEREZ GARCIA VALENTIN
PEREZ LOZANO ALFONSO
PEREZ LOZANO PEDRO
PINAR ALARCON JOSE ANTONIO
FIÑERO PINEDA MARIA PAZ
PROVENCIO EGEA IGNACIO
ROBLES RUIZ JUAN ANTONIO
RODRIGUEZ GARCIA ANA MARIA
kOFRIGUEZ RODRIGUEZ ROBERTO

Vocales :

-Jefe de la Polic :i Local : titular, don José Caracena
Campoy (Cabo Policía Local) ; suplente, don Fermín López
Campuzano ( Pol icía L-ca l ) .

-Representante C :insejería de Administració n Pública :
titular, doña María Tert —sa López Cacho (Jefe de Negoc iado);
suplente, don José Antc aio Jiménez Araci l (Jefe de Sección) .

-Concejal Delega :lo de Personal : titular, don Antonio
Candel Saorín ; suplent , don Antonio J . García Gar rido.

-Representante d, Sindicato U .G.T . : titular, don Jor-
ge Salas Alberola ; supit nte, don Juan Car los For te Cuenca .

-Representante 1 :7atura Provincial de Tráfico : titular,
don Vicente Ricardo Es évez Vargas ; suplente, don José Qu i-
rantes Alonso .

4 .-Los anuncios acesivos referidos a esta convocato-
ria se realizarán en el t iblón de edictos del Ayuntamiento.

Lo manda y firma el señor Alcalde (ion Elías Peñalver
Garrido .

Archena, 14 de at ii de 1993.-El Aicalde .

dúmero 5677

MURC IA

DICT O

Habiendo solicitad ) Cabezo Automoz-ión, S .L ., licencia
para la apertura de tal :-r de reparación de automóv iles, en
Avenida las Atalayas, 44, Cabezo de Torres (expediente
578/93), se abre inforn ación pública para que, en plazo de
diez días, puedan fórmi .larsé alegaciones por aquel las perso-
nas que se consideren ifectadas .

Murcia, 20 de abri de 1993 .-El Teniente de A lcalde de
Urbanismo e In fraestrueturas .
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Número 5605 2.-Convocar a los asp , r antes para la celebración del pri-
mer ejercicio el día 3 de nor i embre de 1993 a las 17,30 horas

A R C H E N A en el Colegio Público Migu< Medina, de Archena, debiendo
presentarse con el D .N.I .

Resolució n

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, adoptado
en sesión del día 26 de noviembre de 1992, se convocó oposi-
ción libre para ubrir tres plazas de Auxiliares Administra-
tivos vacantes en la plantilla de personal de este Ayunta-
miento .

Finalizado (1 plazo de presentación de solicitudes y de con-
formidad con lo establecido en la base 4.' de la convo-
catoria .

Resuelvo :

1 .-Declarar admitidas todas las instancias presentadas
por reunir los requisitos exigidos y aprobar la s iguiente lista
de aspirantes :

D .N . I

29073060
29061175
29062581
27467965
52826358
29065745
77510095
27464348
52813719
77509243
27429251
74322744
27436563
52810908
27452322
34803038
29066130
27477409
77507308
77504219
52815689
34808414
77513252
77523482
77515894
35122666
74334064

27458248
52802918
27487184
29041287
74335310
23241004
27440483
00697636
27474698
29058199
52815414
29037045
29005963
27431271
34787196
70984494
27460400
27468853
27487985
27459970
27484746
27437842
74345199
27458899
77510934
52814248
29066112

Al ELLLDOS Y NOMBR E

AG UIL J3 RA SAN C HEZ DE AMORAGA CRISTO BAL
A1 .. COL I,A LUNA ANA
A I2NAL 1)OS PEREZ MANUEL
B A VIERA SERRANO FAUSTINA
B :: RNAL GIL JOSEF A
BRAVO VIC ENTE N ICOLA S A
CI 1MPUZ AN O G ARR IDO MAR I A TE RES A
C i) RRE 'fERO GUILLEN ASCENSION
DURAN G ARCIA PE D RO
E : :; PIN LOPEZ CRISTOBAL
F : ::RNAIVDEZ ALCO LEA FRANCISCO ' TOMAS
F ::RNANDEZ ROS JULIANÁ
G ALLE G O VALLEJO JOSE MANUEL
G . +RCI A CAMPOS PAS C UAL
GARCIA HERNANDEZ J OAQUIN
G kRCI ;A JUAN MARIA CRU Z
G aRCI .4 MARTINEZ PILAR
GARCIA TOVAR BLAS
GARRI DO GARRIDO ONOFRE
GaRRI DO LOPEZ CLARA MARIA
G I L MONREAL ANA BELEN
G:)MEZ CANOVAS JOS E
GJILLEN MARTINEZ MARIA ROSA
L :)PEZ BERMUDEZ MAR Z A DEL MAR
L :>PEZ CANOVAS MAR I A DOLORES
L :)PEZ DIAZ CONCEPCION
L :)PEZ GIL A URO RA

L)PEZ RODRIGUEZ FERNANDO
L :)PEZ ROS • MARIA ENCARNACION
M4RC0 CARRILLO FRANCISCO
M4RIN MARTINEZ JOAQUIN
MARIN SALAS ANA MARIA
MARTINEZ BRAV O 'JOSEFA
MARTINEZ CARACENA AGUSTIN
MARTINEZ LAJARIN FRANCISCA
MARTINEZ RUIZ CARMEN
MJNDEJAR MARIN JUAN JOSE
MJRA ROCAMORA MARIA JOSE
MJREND LOPEZ JUAN
N :)GUERA CABRERA BRIGIDA
PALAZ DN MORENO ELEUTERIO
R3DRI GUEZ GUILLEN DOLORES JULIA
R :JIZ LAGUNA VIRTUDES
R 11I Z V ERA JOS EF A
SAEZ HERNANDEZ MANUELA
SALMERON MAESTRE-SOLER CARMEN
SANCHEZ CONTRERAS FRANCISCO JOSE
SANCHEZ GALERA JUAN DE DI OS
SERNA GAR C IA MARIA DEL PILAR
SORIANO GIL MARIA J OSE
URBAN MARIN MIGUEL ANGEL
VIDAL RODRIGUEZ ADORACION
YEPES CASCALES NATIVIDAD
ZAFRA MARTINEZ ENCARNA

3 .-El Tribunal califi( ador estará compuesto por l os
miembros siguientes :

Presidente : el de la Cor oración, don Elías Peñalver Ga-
rrido; sup lente, don Anton o Candel Saorín .

Secretario : el del Ayun- imiento, doña Rosa Gu illén Fer-
nández; suplente,-don Marc ,s Cervantes Crev illén (Adminis-
trativo de Administración ( eneral) .

Vocales:
a) Representante de la Comunidad Autónoma : t itular,

don Juan Martínez Gil (Jefe Sección de Tasas) ; s uplente, don
Juan Martínez Sánchez (Ai xiliar Administrativo) .

b)Representante Sindic :,L• titular, don José N icolás Ga-
rrido (Policía Local ); supleni -, doña Lucía López López (Auxi-
liar Admiñistrativo) .

c) Experto en Gestión "ública : titular, don José María
Marqués Benito ; suplente, lon Jesús García Navarro .

Lo manda y firma el :ñor Alcalde don Elías Peñalver
Garrido .

Archena, 14 de abril c „ 1993 .-El Alcabe .

Núr ero 561 5

TO tAN A

E E ICT O

Este Ayuntamiento P I , ao en sesión de l día 26 de enero
pasado acordó los siguiente extremos al amparo del artículo

102 de la Ley del Suelo :

P rimer o : Suspender el torgamiento de licencias de obra
en los inmuebles de las sigui ntes calles y plaza .a : Glorieta, Es-
tación de Renfe, Ermita de Calvario, Cementerio : Portada,
Capilla y Panteones Cános is, año 1880, Cayue la Cánovas,
Alonso Cánovas, Cánovas _ópez, Ángel Custodio, Gertru-
dis García, José Pérez, Par eón Ramírez, Pariteón año 1 901
y Panteón calle del Carme :

Segundo: Suspender el torgamiento de licencias de obras
y licencias de derribo de l( inmuebles siguientes :

Número 12 de la calle P . Melchor de Benisa, número 2
calle Álamo, número 2 call P . Melchor de I?;enisa, número
4 calle P . Melchor de Benis , número 14 calle Y . Melchor de
Benisa, número 21 calle S, i Antonio, número 1 calle Juan
XXIII, número 11 calle Sar iago, número 9 calle Álamo, nú-
mero 3 calle Glorieta, nún ,ro 2 Avenida General Páramo,

Chalet número 1 frente la F ;tación y Chalet número 2 frente
la Estaciórr.

Lo que se hace público )ara general conocimiento y cum-
plimiento .

. Totana, 3 de marzo d~ 1993.-El Alcalde, Pedro Sán-
chez Hernández.
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Número 6365

CARAVACA D E LA CRUZ

ED I CT O

Los Presupuestos Generales para 1 993, han sido aprobados definitivamente po ; un importe consclidado de mil tres-
cientos veintitrés mil lones quinientas noventa y nueve mi l ciento treinta y tres pesetas nivelado en Ingresos y Gastos, con
el siguiente desa;-rollo a nivel de Capítul os :

Capítulo s

1 . Impuestos directos . . . . . . . . .
2 . Impuestc s inc lirectos . . . . . . . .
3 . Tasas y o tros ingresos . . . . . .
4 . Transfer , ; ncia ;; corrientes . . . .
5 . Ingresos patr :',moniales . . . . . .
6 . Enajenac ión i i iversiones reales
7 . Transferencias de capital . . . .
8 . Activos :"inan cieros . . . . . . . . .... .
9 . Pasivos : man cieros . . . . . . . . .

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.217 10.370
22.178 20.624
2 -

1 .500

24.397 32.494

GASTOS (en miles de pesetas)

Total
m p resa M enos t raa s f. consolidad o

- - 281.766
- - 46.000

- 251.006
- - 495.339
- - 30.412

- - 161.775

- - 57.300

- - 1.323 .59 8

Patro nato Pa tro nat o
Capítul os A y untamie nt o Depor t. Gu urd . 1 cr p resa M e n os trai o sf .

1 . Gastos d, ; personal . . . . . . . . : 422.307 8.250 25.904

- 2. Gastos en bienes corrientes y
servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . 289.473 10.568 5.590

- 3. Gastos fi -tancieros . . . . . . . . . . 55.030 300 600
- 4. Transferencia,.c corrie ntes . . . . 142.066 5.279 -

- 6. Inversior, es reales . . . . . . . . . . 298.703 - 400
- 7. Transferencias de capital . . . . 20.700 -
- 8. Activos iinancieros . . . . . . . . . - - - - --

9. Pasivos t inancieros . . . . . . . . . 38.428 - - •-

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 266.707 24.397 32.494 - --

Asim ismo en sesión plenaria del 6 de abril de 1993, quedó aprobada la siguier i e :

Plantilla de personal y r e laci ón d e puestos d e t raba,i ( >

A) Funci onarios de carre r a

Denomioaci iSn de la plaza Escala
Clase Categoría Nivel C . D . N° plazas Grupo Compl e n b nlo específico

Secretaric. Hab. Nac .

Primera Superior 28 1 A 544.523

Interventor Hab. Nac .

P rimera Supe rior 25 1 A 449.499

Tesorero Hab . Nac .

Primera Superior 23 1 A 449.499

Jefe Neguciado - Admin stración G.

- - 22 3 C 57 5 .424

Administrativo Admin ,tración G.

16 3 C 324 . 428

INGRESOS (en miles de pesetas)

Patronato P atronato
ieoto D ep o rt. Gua rd .

281 .766

46.000

238.419

452.537

30.410

161 .775

55.800

1 .266.707

To tal
consolidado

456 .46 1

305.631
55 . 930

147 . 345
299 .1 03
20 .7 00

38 . 428

1 . 323 . 598

S ubesc ala
Ob sovaciones

Secretario

Vacante

Interventor

Vacante

Tesorero

Vacante

Administrativo

Administrativo
5 vacantes
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Denominación de la plaza
Clas e Categoría

Administra- :ivo

Jefe Contabilidad

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Auxiliar Administrativo

Ordenanzas

Asesor Mu,ácal

Arquitecto Técnico
- Téc. G. M .
Coordinación Ges . Trib .

Téc. G.M .
Ingeniero Téc . Indus .
- Téc. G.M .
Asistente Social
- Téc. G.M .

Técnico Auxilia r

- Téc. Aux.
Inspector R entas y Exacciones
- Téc. Aux.
Agente Eje, .utiwo
- Téc. Aux.
Sargent o
Policfia Local -
Cabo
Policía Loca l -
Policí a
Policía Local -

Deno minació n pu esto trabajo
Categoría p ro fesio oal

Servicios Gene rales
Pro. Empr. E.npleo
Servicios Generales
Aux. Inspeccion
Servicios Generales
Conserj e
Servicios Gene rales
Limpiadora
Servicios Gene rales
Aux. Limp .

Servicios Generales
Tráf. Rec. VeAíc .
Servicios Gene rales
Aux. Prod .
Servicios Espwiales
Ayud. Producción
Servicios Especiales
Encarg. Almai.én

N iv el C.D . N . °

20

18

14

14

14

14

10

20

26

24

23

22

17

16

18

19

16

13

1

1

1

3

2

1

1

1

1

1

1

1

3

23

Escala Subescal a
Grupo Complemen ; u específico Obse rvaciones

Adminis ~ ación G. Administrativo
C 1 .055 .976 -

Adminis - ación G . Auxilia r
D 1 .564 .664 -

Adminis ación G. Auxiliar
D 861.205 -

Adminis ación G. Auxiliar
D 305.637 --

Adminis : acián G. Auxiliar
D 304.885 -

Adminis ~ ación G. Auxiliar
D 570 .772 -

Adminis ación G. Subalternos
E 421.689 -

Administr .; ión Esp . Servicios Esp.
A 60 .655 -

Adminis tr, „ión Esp. Servi ;:ios Esp .
B 645.313 Vacante

Adminis triaión Esp. Servicios Esp .
B 971 . 420 -

Administr .:ión Esp . Servicios Esp .
B 710 .660 -

Administr , .;ión Esp. Servicios Esp .
B 500.551 -

Administr , „ ión Esp. Servicios Esp.
C 421.657 -

Adminis tr t ;ión Esp . Servicios Esp.
C 402.393 Vacante

Adm i nis tr, ;ión Esp . Servicios Esp.
C 1 .036 .794 Vacante

Adminism,;ión Esp. Servicios Esp .
C 982.715 Vacante

Administr , „ión Esp. Servicios Esp .
D. 717 .430 -

Administr< ;ión Esp. Servicios Esp .
D 627.000 2 vacantes

B) P e r sonal labo r a l fijo

Plus tox . penos. N .° puesto s

519.000

503.244

473.525

459.060

519.898

508 . 1 44

1

1

2

2

1

1

1

La

La

La

La

La

Laboral

La

La

La

Titulac i ón exigida
men jurídi co Obse rv aciones

Graduado Escola r
boral Vacante

Certificado Esco lar
boral -

Certificado Esco lar
boral -

Certificado Esco lar
boral -

Certificado Esco lar
boral Vacante

Certificado Escola r
-
Certificado Esco lar

boral Vacante
Graduado Escol ar

boral Vacante
Graduado Escol ar

boral Vacante
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Denominación p uesto trabaj o
Catego ría pro fesional Plus tox . penos . N . ° pues tos - R égim eo jurfdi o

Servicios Es47eciales
Operario 417.032 2 Laboral
Servicios Especiales
Ayudante 503.244 2 Laboral
Servicios Especiales
Auxiliar Tes .:ireria 494.589 1 Laboral
Servicios Especiales
Cons. Notificador 497. 1 27 1 Laboral
Instalacione~ Escolares
Conserje 503.244 5 Laboral
Instalaciones Escolares
Auxiliar Coriserje 418. 1 76 1 Laboral
Alumbrado I'úblic o
Jefe de Serv cio 596.387 1 Laboral
Alumbrado Público
Jefe de Serv cio 596.371 1 Laboral
Alumbrado i'úblic o
Oficial 2. a 519.697 1 Laboral
Parques y Jurdine s
Jefe de Serv cio 55 1 .152 1 Laboral
Parques y Jtirdinr. s
Oficial 2. a 528.507 1 Laboral
Parques y Jurdines
Peón 473 .525 1 Laboral
Limpieza
Jefe de Serv cio 636.377 1 Laboral
Limpieza
Jefe de Serv cio 528.308 1 Laboral
Limpieza
Conductor 529.452 5 Laboral
Limpieza
Oficial l.a 524.156 1 Laboral
Limpieza
Peón 473.525 10 Laboral
Cementerio
Conserje 473.525 1 Laboral
Mercados
Jefe de Serv: cio 574.894 1 Laboral
Mercado s
Peón 473.525 1 Laboral
Instalaciones Deportivas
Oficial 1.' 538.016 1 Laboral
Instalaciones Deportivas
Oficial 2.1 523.012 1 Laboral
Vías Pública ;,
Jefe de Servicio 776.360 1 Laboral
Vías Públicatc •
Auxiliar 566.370 1 Laboral
Vías Pública Y
Ayudante 503.244 1 Laboral
Vías Pública >

Conductor 538.016 2 Laboral

Titulación exigida

Observaciones

Graduado Escolar
Vacantes
Graduado Escolar

Graduado Escolar

Graduado Escolar

Certificado 1?scolar

Certificado 1?scolar
Vacante
Formación Profesional 1

Formación Profesional 1

Graduado E;.sjolar

Graduado Escolar
Vacante
Certificado Escolar

Certificado f:scolar

Graduado Escolár

Graduado Escolar

Graduado Escolar

Graduado Escolar

Certificado Escolar
3 vacantes
Certificado Escolar

Certificado 1:.scolar

Certificado 11scolar '

Certificádo l:,3 colar

Certificado l's,colar

Graduado Escolar

Certificado ]E.scolar

Certificado Escolar

Certificado Escolar

C) Pe rsonal e ve n tua l

Denoininación : Secretar i a particu lar Alcaldía . Retribución íntegra anual : 2 .318 . 149 pesetas .

Lo que se hace público conforme al artículo 150 .3 de la Ley Reguladora de la , Haciendas Localcs .

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la juri s dic ción con tencios c - adm i nistrativa, con los requisitos,
formal idades y causas contemplados en los artículos 151 y 152 de la Ley 39/ 1988 , de 1 8 de dic iembre , Reguladora de las
Haci endas Locales .

Caravaca de l a Cruz, 17 de mayo de 1993 .-El Alcalde, Antonio García Martí iez-Reina .


